
11. AMPARO EN REVISIÓN 740/2011 

1. ANTECEDENTES 

a) Antecedentes 

E 1 18 de diciembre de 2009, la agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Inves

tigación Especializada en Delincuencia Organizada, inició una 

averiguación previa en contra de la quejosa en este amparo, 

por su probable responsabilidad penal en la comisión de diversos 

delitos. Una vez integrada esa indagatoria, determinó ejercer 

acc1ón penal-sin detenido- al estimarla probable responsable 

en la comisión de los siguientes delitos: 

• Delincuencia organizada, con la finalidad de cometer 

delitos contra la salud, previsto y sancionado en los 

artículos 2o., fracción 1; 4o., fracción 1, inciso b); y 5o., 

fracción 1, todos de la LFCDO; y, 
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38 CONSTITUCIONALIDAD DE LAS FIGURAS DE TESTIGO PROTEGIDO Y TESTIGO COLABORADOR 

• Contra la salud, en la modalidad de colaborar de cual

quier manera al fomento para posibilitar la ejecución de 

delitos contra la salud, previsto en los artículos 193, 

194, fracción 111 y 196, fracciones 1 y IV, del Código 

Penal Federal. 

De esa averiguación conoció el Juzgado Segundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con re

sidencia en El Rincón, Municipio de T epic, el cual determinó librar 

la orden de aprehensión por los mismos delitos materia de la 

consignación ministerial, la que fue cumplimentada el28 diciem

bre de 2009, razón por lo cual la imputada fue ingresada al 

Centro de Readaptación Social de Puentecillas, en la ciudad de 

Guanajuato, Guanajuato. En la misma fecha, el titular del juz

gado referido decretó la reanudación del procedimiento y la 

detención judicial de la inculpada; como ésta ya se encontraba 

privada de la libertad, pero fuera de su jurisdicción territorial, 

determinó suspender el cómputo del plazo a que se refiere el 

artículo 19 de la Constitución Federal, y requirió vía exhorto 

al Juez de Distrito en turno en el Estado de Guanajuato, Guana

juato, para que desahogara la declaración preparatoria de la 

imputada y se resolviera su situación jurídica dentro del plazo 

de ley, lo que recayó en el Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Guanajuato en donde la imputada emitió su decla

ración preparatoria con todas las formalidades de ley y debi

damente asistida por sus defensores particulares. 

Posteriormente, dentro del plazo constitucional establecido, 

el 2 de enero de 201 O, se dictó auto de formal prisión a la 

quejosa recurrente por su probable responsabilidad en la comi

sión de los delitos de: delincuencia organizada y contra la salud, 
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AMPARO EN REVISIÓN 740/2011 

en su modalidad de colaboración al fomento para posibilitar la 

ejecución. 

b) Presentación del ¡uicio de amparo 

lnconforme con el auto de formal prisión, la imputada, por propio 

derecho, solicitó amparo y protección de la justicia federal en 

contra de las autoridades y por los actos que a continuación 

se precisan: 

Del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica

nos, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, la 

Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el Secretario 

de Gobernación y el Director del Diario Oficial de lo Federación. 

De estas cinco autoridades, en el ámbito de sus respectivas compe

tencias, les reclamó la aprobación, firma, expedición, promul

gación y publicación de la LFCDO, en concreto, de sus artículos 

14, 34 y 35, al estimar que eran inconstitucionales. 

Del Juez Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 

reclamó el auto de formal prisión por la indebida valoración de 

pruebas, específicamente por cuanto se refería a la declaración 

de ciertos "testigos colaboradores" así como la incorrecta inter

pretación y aplicación de los citados artículos 14, 34 y 35 de la 

LFCD0. 15 

l- "Artículo 14- Cuando se presumo fundadamente que está en 11esgo la 1ntegrrdad de las 
personas que nndan test1mon1o en contra de algún m1embro de la del1ncuenoa organizado deberá, 

a ¡u1c1o del M1n1steno Públ1co de la Federac1on, mantenerse ba¡o reservo su 1dent1dad hasta el e¡erc1c1o 

de la acc1ón penal" 
'Artículo 34 - Lo Procuraduría General de la República prestará apoyo y protecciÓn suf1c1entes 

a ¡ueces, pentos, test1gos, VICt1mas y demás personas, cuando por su 1ntervenc10n en un proced1m1ento 

penal sobre del1tos a que se ref1ere esta Ley, así se requ1era '' 
11Artículo 35- El m1embro de la delmcuenoa organ1zoda que preste ayudo ef1caz para lo 1nves

t1gaoón y persecuc1ón de otros m1embros de la m1sma, podrá rec1b1r los benef1c1os SIQUientes 
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Finalmente, del Director del Centro Estatal de Readaptación 

Social de Guanajuato, reclamó la ejecución material del auto 

de formal prisión dictado en su contra. 

La parte quejosa estimó que los actos reclamados vulneraban 

en su perjuicio los derechos fundamentales contenidos en los 

artículos 14, 1 ó y 19 de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos. Además, en su demanda de amparo narró los 

antecedentes del caso y expresó los conceptos de violación que 

estimó pertinentes. 

De esta forma, el 18 de marzo de 201 O, el Juez Primero de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, admitió a trámite la deman

da y ordenó su registro; dio vista al Ministerio Público de la 

Federación y, finalmente, solicitó a las autoridades responsables 

sus informes justificados. 

Concluido el procedimiento de amparo, el4 de junio de 201 O 

fue celebrada la audiencia constitucional y se dictó la sentencia, 

1 Cuando no ex1sta avenguaoón prev1a en su contra, los elementos de prueba que aporte o se 
denven de la avenguaCIÓn prev1a Iniciada por su colaboraciÓn, no serán tomados en cuenta en su contra 
Este benef1c10 sólo podrá otorgarse en una ocas1ón respecto de la m1sma persona, 

11 Cuando ex1sta uno avenguac1án prev1a en la que el colaborador esté 1mpl1cado y éste aporte 
IndiciOS para la cons1gnac1Ón de otros m1embros de la delmcuenc10 organizada, la pena que le co
rrespondería por los delitos por él comet1das, podrá ser reduc1da hasta en dos terceras partes, 

111 Cuando durante el proceso penal, el lnd1c1ado aporte pruebas c1ertas, suf1c1entes para sen
tenciar a otras m1embros de la delincuencia organ1zada con func1anes de adm1mstrac1Ón, direcciÓn 
o superviSIÓn, la pena que le correspondería por los del1tas por los que se le 1uzga, podrá redumse 
hasta en una m1tad, y 

IV Cuando un sentenCiado aporte pruebas c1ertas, sufiCientemente valoradas por el ¡uez, para 
sentenoar a otros miembros de la del1ncuenoa organ1zado con funoones de odmm1strac1Ón, d1recc1ón 
o superviSIÓn, podrá otorgársele lo remiSIÓn parc1al de la pena, hasta en dos terceras partes de la 
pnvat1va de l1bertod 1mpuesta 

En la 1mpos1c1ón de las penos, así como en el otorgom1ento de los benef1c1os a que se ref1ere 
este artículo, el1uez tomará en cuenta además de lo que establecen los artículos 51 y 52 del Cád1go 
Penal paro el DIStnto Federal en Matena de Fuero Común, y poro toda la Repúbl1ca en Matena de 
Fuero Federal, la gravedad de los del1tos camet1dos por el colaborador En los casos de lo frocc1án 
IV de este artículo, la outondad competente tomará en cuenta la gravedad de los del1tos comet1dos 
por el colaborador y las d1Spas1c1ones que establezca la leg1slac1án sobre e1ecuC1Ón de penas y 
med1dos de segundad" 
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en la que, por una parte, se determinó sobreseer en el juicio por 

cuanto se refería al tópico de constitucionalidad planteado y, 

por otra, negar el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión a la quejosa en lo relativo a los tópicos de legalidad 

propuestos. 

e) Recurso de revisión 

lnconforme con el sent1do de dicha resolución, la quejosa inter

puso recurso de revisión, el 17 de septiembre de 201 O, en la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Guanajuato, Guanajuato. 

El Juez Primero de Distrito en esta entidad, ordenó la remisión 

de los autos del juicio de garantías y del escrito de agravios al 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 

para la substanciación del referido recurso. 

El 29 de septiembre de 201 O, el Pleno del citado Tribunal 

Constitucional, por unanimidad de votos, resolvió el citado recur

so de revisión en el sentido de revocar el sobreseimiento decre

tado por el Juez de Distrito; por tanto, ordenó la remisión del 

asunto al Alto Tribunal, en virtud de la subsistencia del problema 

de constitucionalidad respecto de los artículos 14, 34 y 35 de 

la LFCDO, lo que ocurrió el 3 de noviembre de 2011. 

Así, el presidente del Alto Tribunal ordenó formar y registrar 

el recurso de revisión bajo el numeral 740/2011, determinó asu

mir su competencia originaria para conocer del asunto, lo turnó 

a la Primera Sala y ordenó notificar a las autoridades responsa

bles y al procurador general de la República. 
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El 22 de noviembre de 2011, el Ministro Presidente de la 

Primera Sala designó como Ponente al Señor Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, para la elaboración del proyecto de 

resolución. 

2. ANÁLISIS Y ARGUMENTOS 

a) Competencia 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

se reconoció competente de conformidad con la normativa apli

cable, porque el recurso se había interpuesto en contra de una 

sentencia dictada por un Juez de Distrito en un juicio de amparo 

indirecto, en el que se impugnó la inconstitucionalidad de los 

artículos 14, 34 y 35 de la LFCDO; materia que correspondía 

a la especialidad de dicha Sala. Asimismo, determinó que el 

recurso se había interpuesto oportunamente. 

Además, consideró necesario repasar los argumentos de 

constitucionalidad contenidos en la demanda de amparo, las con

sideraciones emitidas por el Juez Primero de Distrito en el Estado 

de Guanajuato para sobreseer en dicho proceso constitucional 

autónomo de amparo por lo que respecta al tópico de constitu

cionalidad, los agravios expresados en el recurso de revisión y, 

finalmente, los razonamientos emitidos por el Tribunal Colegiado 

al remitir el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

b) Argumentos de constitucionalidad en la demanda de 
amparo 

La quejosa, a manera de conceptos de violación, esgrimió di

versas argumentaciones acerca de la inconstitucionalidad de los 
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AMPARO EN REVISION 740/2011 

referidos artículos, toda vez que no regulaban el sentido y alcance 

de la figura del "testigo protegidd', entre ellos: 

• Que la potestad conferida a las autoridades a fin de 

otorgar el carácter de testigo protegido a una persona, 

era una atribución subjetiva, porque la ley no estable

cía a quién se le habría de otorgar tal calidad, ni tam

poco a partir de qué momento. 

• Que, al no existir legislación que regulara la actuación 

del "testigo protegido", los acuerdos emitidos por el pro

curador general de la República sobre la materia, care

cían del proceso legislativo y, con ello, se vulneraba 

el derecho fundamental contenido en el segundo párrafo 

del artículo 14 constitucional. 

• Que el artículo 35 de la LFCDO, al otorgar beneficios 

a los colaboradores implicados, estos detentaban la do

ble calidad de testigos y coimputados. Máxime, cuando 

estos declaraban en varias averiguaciones previas, no 

obstante que por ley, sólo tenían derecho a que se le 

otorgara dicha calidad en una sola indagatoria. 

• Que el mismo artículo 35 tampoco preveía el caso en 

que dichos testigos resultasen inducidos, esto es, cuan

do afirmaran hechos falsos y situaciones carentes de 

veracidad, lo cual traía aparejado un uso arbitrario de la 

figura de los testigos colaboradores. 

• Que en la ley especial de la materia se omitieron preci

sar los parámetros para que la autoridad judicial pueda 
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valorar dichos testimonios, así como las reglas y circuns

tancias en que habrán de rendir éstos su declaración. 

e) Consideraciones del Juez de Distrito 

La determinación del Juez Primero de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, de sobreseer respecto a los tópicos de constitucio

nalidad planteados, se basó en esencia, en las consideraciones 

siguientes: 

Que en este caso se actualizaba la causal de improcedencia 

prevista en la fracción VI del artículo 73 de la anterior Ley de 

Amparo; 16 en atención a que la naturaleza de una de las normas 

impugnadas era heteroaplicativa, es decir, no causaba perjuicio 

al particular desde el momento de su promulgación y/o publi

cación, ya que con su sola vigencia no se creaban, trasformaban 

o extinguían situaciones concretas de derecho, sino que requería 

de un acto que condicionara, de alguna forma, su aplicación y 

que hubiese afectado la esfera jurídica de la quejosa. 

También precisó que la quejosa impugnó la inconstitucio

nalidad de los artículos 14, 34 y 35 de la LFCDO, con motivo 

de su primer acto de aplicación, materializado en el auto de 

formal prisión dictado en su contra, pero señaló que, en realidad, 

el primer acto de aplicación se dio tácitamente durante la inte

gración de la averiguación previa, al concederles el carácter de 

testigos protegidos a dos personas, más concretamente con la 

emisión del acuerdo de 6 de octubre de 2009, por virtud del 

i< "Articulo 73 · EIIUiCiO de ampara es improcedente ( ) VI ·Contra leyes, tratados y reglamentos 
que, por su sola v1genoa, no causen per¡u1C1o al que¡oso, smo que se neces1te un acto postenor de 
opliCOCiÓn paro que se ongine tal per¡uiCio, ( )" (Vigente hasta el 2 de abnl de 2013) 
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AMPARO EN REVISION 740/2011 

cual la agente del Ministerio Pública de la Federación adscrita 

a la Subpracuraduría de Investigación Especializada en Delin

cuencia Organizada, ordenó la localización y presentación de 

la quejosa, puesta que en dicha proveído se había mencionada 

textualmente a las testigos protegidos referidos. 

El Juez argumentó que, en este caso, se requería que las 

hipótesis previstas en las normas impugnadas se actualizarán en 

perjuicio de la quejosa, como hubiese sido el reservar la identidad 

de las personas que rindieron testimonio en su contra y que los 

actos de aplicación de tales preceptos hubieran restringido su 

libertad personal, aspectos que no se habían actualizado porque 

ella estuvo en condiciones de conocer el nombre de los testigos 

durante la indagatoria, ya que desde el momento en que emi

tieron sus primeras declaraciones, se había asentado su nombre, 

por lo que tanto la quejosa como su órgano de defensa habían 

estado en aptitud de conocer la identidad de los testigos prote

gidos, con antelación al ejercicio de la acción penal. 

Así, el Juez de Distrito determinó que los artículos 14 y 34 

de la LFCDO no se habían aplicado a la quejosa en forma que 

pudieran perjudicarle, como hubiera sido el supuesto de ocultar 

la identidad de los testigos, lo que no aconteció. 

En cuanto al artículo 35 de la citada Ley, el juzgador indicó 

que esa norma no le ocasionó perjuicio a la quejosa, pues en 

ella se regulan ciertos beneficios para aquellas personas que 

aporten elementos de prueba para perseguir y capturar a miem

bros de la delincuencia organizada, sin que se advirtiera que 

la quejosa se hubiera encontrado en el supuesto exigido por la 

norma, y destacó que si bien dicho precepto se citó en ciertas dili

gencias en que se otorgó nombre clave a los testigos protegidos, 

esto no constituyó un acto de aplicación en su perjuicio. 
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Por tanto, al no haberse acreditado la reserva de identidad 

de los testigos en perjuicio de la quejosa, ni tampoco la aplica

ción del citado dispositivo legal, el Juez estimó acreditada la 

causa de improcedencia prevista en la fracción VI del artículo 

73 de la Ley de Amparo, en cuanto a las normas impugnadas. 

Por su parte, el autorizado legal de la quejosa formuló diver

sos agravios, los que consistieron en planteamientos de legalidad, 

como son los siguientes: 

• Que el A quo no analizó cada medio de prueba en par

ticular, sino que sólo relató aquellos tomados en cuen

ta por la Juez a fin de emitir el auto de formal prisión 

reclamado. 

• Que el juzgador acreditó con los mismos medios de con

vicción, tanto el cuerpo del delito de delincuencia orga

nizada, como el diverso contra la salud, lo que no era 

correcto, ya que se trataba de delitos autónomos, cuyos 

elementos debieron acreditarse con probanzas aptas y 

suficientes para cada uno, con lo que se violaban los 

derechos fundamentales de exacta aplicación de la ley 

en materia penal, legalidad, fundamentación y motiva

ción, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Federal. 

• Que la responsable omitió exponer con claridad y pre

cisión las circunstancias particulares con las que acreditó 

la materialidad de los delitos y la probable responsabi

lidad de la quejosa en su comisión; ya que para dichos 

efectos se había limitado a realizar un estudio dogmá

tico y apriorístico del asunto. 
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AMPARO EN REVISION 7 40/2011 

• El Juez A qua de amparo había tenido por acreditado el 

carácter de servidor público de la quejosa y aplicado las 

agravantes del caso; 17 cuando que en esas fechas en 

que sucedieron los hechos, ella carecía de esa calidad 

por haber estado suspendida de sus funciones desde el 

8 de mayo de 2002, como consecuencia del procedimien

to admrnistrativo que culminó con su remoción, motivo 

por el que había causado baja de la Procuraduría Ge

neral de la República el 16 de enero de 2003. Si con

forme al dicho de los testigos protegidos, los hechos 

habían sucedido entre junio y julio de 2005, así como 

en mayo y noviembre de 2006, en esa época, la que

¡osa no se encontraba en funciones de Agente Federal 

de Investigaciones; no obstante su reinstalación, el 15 de 

enero de 2007, después de que culminó el juicio de nuli

dad instruido en contra de la determinación de remoción. 

d) Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito 

No obstante que la quejosa no expresó argumento alguno para 

desvirtuar el sobreseimiento decretado por el Juez de amparo 

17 Prev1stas en la Ley Federal Contra la Del1ncuenc1a Organ1zoda ''Articulo So- Las penas o que 
se ref1ere el artículo antenor se aumentarán hasta en una m1tad, cuando 

1 Se trate de cualqu1er serv1dor públ1co que partiCipe en la reaiJzaoón de los del1tos prev1stos 
para la del1ncuenoa organizada Además, se 1rnpondrán a d1cho serv1dor públ,co, destituciÓn e mha

b111tac1ón para desempeñar cualqu1er cargo o com1s1Ón públ1cos, o ( 1" Y en el Cód1go Penal Fede1al 
'Articulo 196- Las penas que en su caso resulten apl1cables por los del1tos prev1stos en el art1culo 

194, serán aumentadas en una m1tad, cuando 
1 - Se cometa por serv1dores públ1cos encargados de prevenir, denunoar, 1nvest1gar o ¡uzgar la 

comiSIÓn de los del1tos contra la salud o por un m1embro de las Fuerzas Armadas Mex1canas en Sl

tuaoón de ret1ro, de reserva o en act1vo En este caso, se 1mpondrá o d1chos serv1dores públ1cos 

además, suspens1on para desemperlar cargo o com1s1ón en el serv1c1o públ1co, hasta por c1nco años 1 o 

dest1tuoón, e mhabd,tac1on hasta por un t1empo 1gual al de la pena de pns1ón 1m puesta S1 se trata de 
un m1embro de las Fuerzas Armadas Mex1canas en cualqu1era de las s1tuac1ones mencionadas se le 

1m pondrá, además la ba¡a def1mt1va de la Fuerza Armada a que pertenezca, y se le ,nhabd,tará hasta 
por un t1empo 1gual al de la pena de pns1ón 1m puesta, para desempeñar cargo o com1s1ón públ1cos 

en su caso, ( 1 ' 
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de primer grado, el Tribunal Colegiado de Circuito, en suplencia 

oficiosa de la queja, advirtió como incorrecta dicha determina

ción, de conformidad con los siguientes razonamientos: 

Señaló que, acorde con la tesis aislada P. XXXI/2002, emitida 

por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de rubro: "DELINCUENCIA ORGANIZADA PARA QUE 

SEA PROCEDENTE LA IMPUGNACIÓN EN AMPARO, DE LOS 

ARTÍCULOS 14 Y 34 DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA, ES 

NECESARIO QUE HAYAN SIDO APLICADOS EN PERJUICIO 

DE LA PARTE INCULPADA, LO CUAL SÓLO OCURRE SI EL 

MINISTERIO PÚBLICO, ANTES DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL, LE OCULTA LA IDENTIDAD DE LOS TESTIGOS QUE 

DECLARARON EN SU CONTRA", 18 no podía estimarse actuali

zado un acto de aplicación de los artículos 14 y 34 de la LFCDO, 

preceptos tildados de inconstitucionales, en los siguientes 

supuestos: 

1) Cuando de las actuaciones de la averiguación previa se 

hubiera desprendido que se asentó el nombre de cada 

uno de los testigos protegidos. 

11) Cuando el agente del Ministerio Público de la Federación 

hubiera dado a conocer los nombres de los testigos a la 

parte imputada, identificados como a las personas que 

deponen en su contra; y, 

"Tes1s publ,cado en el Semonono Jud1c1ol de lo FederaCión y su Gacela, Noveno Época, Tomo 
XVI, 1ul1o de 2002, pág1no 11, Reg IUS 1 86611 
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111) En el supuesto de que la parte imputada se hubiera ma

nifestado conocedora de los respectivas identidades de 

las personas que depusieron en su contra. 

Con base en lo anterior, el Tribunal Colegiado refirió que 

la autoridad responsable había cumplido con el primer requisito 

indicado, ya que en la indagatoria asentó el nombre de los tes

tigos protegidos; no obstante, en cuanto al segundo requisito, 

si bien se informó a la quejosa de las constancias donde se 

encontraban las imputaciones formuladas en su contra por los 

testigos protegidos, en ellas no se identificaba a las declarantes, 

en razón de haberse asentado en el denominado "Acuerdo de 

reserva de identidad". 

En consecuencia, la simple lectura de las declaraciones emi

tidas por los testigos protegidos, no implicaba que la quejosa 

hubiera tenido conocimiento de la identidad de las personas que 

declararon en su contra; máxime, que ella en sus propias decla

raciones se había referido a los testigos protegidos precisamente 

con su nombre "clave", sin que se desprendiera que ésta conocía 

el verdadero nombre de los declarantes. 

Tocante al tercer requisito, el Tribunal Colegiado consideró 

que aquél tampoco se cubrió, aun cuando se hubiera puesto 

a disposición de la quejosa las constancias de la indagatoria y, 

además, se hubiese dado lectura a las declaraciones de los 

testigos protegidos; pues no se advertía que ella hubiera expre

sado conocer las identidades de los citados declarantes. 

Que si bien existían diversos acuerdos en los que se asentaba 

el nombre de los testigos, tal aspecto per se, no significaba que la 

quejosa manifestara que conocía las identidades de aquéllos. 
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Por tanto, estimó actualizado el acto de aplicación de los artículos 

14 y 34 de la LFCDO. 

Por lo que respecta al acto de aplicación del artículo 35 de 

la misma Ley, el Tribunal Colegiado, contra lo sustentado por el 

A quo de amparo, estimó que había sido actualizado y no por 

el hecho de que la inculpada hubiera proporcionado o no ayuda 

en materia de delincuencia organizada, o bien, porque hubiera 

aportado pruebas para la captura de otros miembros de esas 

agrupaciones criminales, sino en virtud de que los testigos pro

tegidos/colaboradores habían declarado en su contra, conforme 

a lo previsto en el mencionado artículo, o bien, favorecidos por 

dicho precepto legal, lo que originó un perjuicio a la quejosa al 

haberse decretado en su contra auto de formal prisión. 

e) Precisión de /o materia de la revisión 

Así, el Juez de Distrito determinó sobreseer en el juicio de amparo 

de origen, respecto al análisis de constitucionalidad de diversos 

preceptos de la LFCDO; sin embargo, el Tribunal Colegiado 

que inicialmente conoció del recurso de revisión, determinó revo

car dicha determinación y reservar jurisdicción a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para analizar los artículos 14, 34 

y 35 de la citada Ley. 

Al respecto, la Primera Sala se declaró competente para 

hacer ese análisis y precisó que lo constreñiría a la constitucio

nalidad de los referidos artículos para determinar si vulneraban 

o no el contenido de los artículos 14, 16 y 19 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente 

por cuanto se refiere a las figuras del testigo protegido/ 

colaborador. 
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3. ESTUDIO DE FONDO 

La Primera Sala expresó que eran infundados los conceptos de 

violación esgrimidos por la quejosa, y que los preceptos 14, 34 

y 35 de la LFCDO, no violaban los derechos fundamentales 

previstos en los artículos 14, 16 y 19 de la Constitución Federal. 

En aras de preservar un principio de orden y congruencia 

expositiva, antes de analizar los agravios, la Sala presentó un 

breve estudio en torno al concepto de "delincuencia organizada" 

para, confrontarlo a la luz de los criterios interpretativos emitidos 

por el Alto Tribunal; posteriormente, se refirió al"sistema penal 

especial" de regulación para la delincuencia organizada previsto 

en la Ley Fundamental y las leyes federales para, finalmente, 

analizar exhaustivamente las figuras del"testigo protegido" y del 

"testigo colaborador", previstas en los artículos 14, 34 y 35 de 

la LFCDO, así como sus reglas de valoración. 

a) La delincuencia organizada 

Sobre este concepto, la Sala señaló que el hombre tiende a 

agremiarse con otros de su misma especie, es un ser social por 

naturaleza, 19 y que los factores que inciden en dicho "fenómeno 

asociativo" son diversos; entre ellos, se encuentran las necesi

dades afectivas o de pertenencia a un determinado grupo, el 

mejoramiento de sus condiciones de vida, la obtención de los 

satisfactores materia les necesarios paro ga ron tiza rse la subsis-

1" Se re>oltó que 1ncluso, el eterno pensador y filósofo estagmta Anstóteles, en su l1bro 1 de 
Polít1ca, def1n1ó al hombre como un Zoon pol1t1kon (en gnego, c;oov an1mal, y rcoAÍTlKOV soc1al o 
polít1co) El s¡gn¡f¡codo literal de la expres1ón es "on1mal sooal" o "an1mal polít1cd', y hace referenc10 

al ser humano el cual, o diferenciO de los on1males, posee la capoc1dad natural de relacionarse 

polítlcomente, o sea crear sooedades y orgon1zor lo vida en oudodes 
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tencia y, desde luego, la perenne necesidad de lograr un nivel 

de seguridad mínimo que le permita desarrollar sus capacidades 

y talentos innatos, así como una sana y armónica convivencia 

con sus semejantes. Sin embargo, desde las más incipientes for

mas de organización social, hasta las más evolucionadas formas 

de intercambio social desarrollado en la actualidad, el "fenó

meno delictivo" también ha estado presente. 

Que en efecto, la criminalidad aqueja a prácticamente todos 

los ciudadanos del mundo, la cual se magnifica y expande a 

causa de la globalización política y comercial, y la tecnología 

de la información; circunstancia que ha provocado que diversos 

países del mundo extremen sus mecanismos de protección y mo

difiquen los de reacción jurídico penal, en aras de garantizar 

seguridad pública a su población. 

Precisó que, dentro de este aludido "fenómeno asociativo 

delictivo", la denominada delincuencia organizada o crimen 

organizado, se ha erigido como la figura más lesiva no sólo para 

los valores de la sociedad, sino para los intereses del Estado 

mismo. 

En efecto, bajo el concepto de "crimen organizado" pueden 

englobarse a todos aquellos grupos dedicados a la realización 

reiterada o permanente de actividades ilícitas, estructurados de 

forma jerárquica y, en ocasiones, encubiertos con apariencia 

de corporaciones lícitas, la cual es utilizada para realizar ope

raciones criminales mediante el empleo de la violencia, soborno 

e intimidación. Es por lo anterior que a este tipo de delincuencia 
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se le identifica con la palabra "organizada", ya que le resulta 

inherente lo idea de una ''asociación", "grupo" o "gremio".20 

Que bajo una perspectiva de política criminal, la fuerza de 

la delincuencia organizada radica en establecer "alianzas o 

vínculos" en todos niveles, en muchas ocasiones incluido el po

lítico o el militar; y a través de actos de corrupción y violencia 

desmedida lograr su impunidad. Además, diversifica constante

mente su perniciosa esfera de acción desde la realización de 

operaciones ilegales de tipo financiero, mercantil o bancario, 

hasta las acciones de soborno o extorsión; de igual manera 

controlan centros de ¡uego ilegales y de prostitución; aunado al 

tráfico ilegal de narcóticos, ocultamiento y reinversión de ga

nancias ilegales, entre muchas otras facetas. 

'l Lo e¡ecutono refrere a la Mogrstroda Ldro Mónrca López Benítez, que en su obra ProtecCión de 

te~ttgos en el derecho penal mexicano, edrtonol Porrúa, de manera por demás rlustratrvo, establece 

los etapas de evolucrón de drchas organrzacrones cnmrnales, los cuales, son los srgurentes 

La pnmera consrste en su nae~mrento, consrderando lo economía y el desorden denvado dentro 
del caprtalrsmo, donde destaco la tendenCia de los mdrvrduos a buscar formas alternatrvos de vrda 

ante la rmposrbdrdad de tener rngresos sufre~ entes para mantenerse a sí mrsmos y a sus dependientes 

En esta pnmero etapa se encuentran la delmcuencra común y lo asocroCIÓn delrctuosa como ante

cesoras de la delrncuenCia organ1zada 

La segunda se caractenza por el establec1m1ento de relac1ones de mando y subordinaCIÓn, en 

donde se observa la apariCIÓn de ¡efes, d1recto1es y adm1n1stradores, y de subordinados, peones o 

agentes de real1zaclon de actos concretos 

Lo tercera etapa de clasificaciÓn se destoca por lo opanc1ón de trad1c1ones y valores como s1stema 

de ascenso, respecto a la "fom111o", reclutamiento, filiaciÓn, lealtad y comprom1so 

Lo cumio fase se d1st1ngue por el naCimiento de normas y cód1gos de conducto que dan un 

sent1do de pre~lnstltUCionollzaCIÓn de lo organizaciÓn del1ct1va 

La qumto consol1da la lnStltuclonaiiZOCIÓn del del1to orgon1zodo a través de agenc1as especiali

zadas, s1stemos de al1anzas y concret¡zoc1ón de enlaces con InStituCiones del Estado, de lo SOCiedad 

Civil y de la economía 

Lo sexta fase demuestra el proceso de expansrón y la exportocrón del delrto, partrcrpa en la 

producción mund1al de b1enes y serv¡c¡os 1líc1tos, os1 como el uso de los 1ncent1vos poro allegarse 

del poder 1nst1tuclonal necesano y concretar sus hnes cnmmales 

Lo séptrma está caroctenzado por la drstnbucrón del poder y las redes de pnvrlegros, enfatrzando 
que dentro de las orgon1zac1ones del1ct1vas se hoce "polít1co" para llegar o f1nes específ1cos, emulan

do -guardada todo proporciÓn- Ciertos comportamientos que s1guen los m1embros del Estado y de 

c1etio hpo de organizaciones gubernamentales, ya que existe una lóg1ca de delegaCion de funCiones, 

s1stemos de equd1bno de poder, departamentos y com1S1ones espee~ollzados, s1stemas de reguloc1ón 

y control 1nterno, de conducta, comentes de poder y enloces fuera de lo organ1zocrón que se f1ncan 

en un pos1ble reglamento Internacional del cnmen orgon1zodo 
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La Sala mencionó que es lógico que la delincuencia orga

nizada no escape del fenómeno de la globalización, por el con

trario, éste ha generado el incremento de estos grupos delictivos 

y de sus esferas de acción. Por tanto, cuando esta particular 

forma de criminalidad construye conexiones con organizaciones 

similares que forman redes en todo el mundo, la Organización 

de las Naciones Unidas la identifica bajo el concepto de "delin

cuencia organizada transnacional". 

Como notas distintivas genéricas de este fenómeno delictivo, 

se pueden destacar las siguientes: 

• Cuenta con un eje central de dirección y mando, su estruc

tura opera de forma celular y flexible, con rangos per

manentes de autoridad, de acuerdo a las células que la 

integran; 

• Alberga una permanencia en el tiempo, más allá de la 

vida de sus miembros; 

• Tiene un grupo de sicarios (brazo armado) a su servicio; 

y además, tienden a corromper a las autoridades como 

notas distintivas para el cumplimiento de sus objetivos; y, 

• Operan bajo un principio desarrollado de división del 

trabajo mediante células que sólo se relacionan entre sí 

a través de los mandos superiores. 

Es por lo anterior que, en contraposición con la delincuen

cia tradicional, habitual u ocasional, la denominada delincuencia 

organizada se considera a nivel mundial como un fenómeno 
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global actual de carácter político, económico y social, cuya aten

ción y combate resulta prioritario. 

Finalmente, que la delincuencia organ1zada ha usado los 

avances tecnológicos y científicos para realizar sus fines, ha 

adquirido las formas de organización y evolución de la sociedad 

que la circunda y ha aprendido a interactuar con ella. 

b) Regulación iurídica de la delincuencia organizada 

La Primera Sala señaló que en nuestro país el legislador nacio

nal ha pretendido combatir a tan importante problema social, 

tanto a n1vel Constitucional como Federal secundario. Así, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su ar

tículo 16, párrafo noveno -texto posterior a la reforma de 18 

de junio de 2008- textualmente establece lo siguiente: 

Por delincuencia organ1zada se entiende una organización de 

hecho de tres o más personas, para cometer del1tos en forma 

permanente o reiterada, en los términos de la ley de la 

maten a. 

En términos similares, la LFCDO, en sus artículos 2o. y 4o., 

vigentes al momento de resolver, establece: 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de 

hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, conduc

tas que por sí o un1das a otras, tienen como fin o resultado 

cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán 

sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la de

lincuencia organizada: 
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l. Terrorismo, previsto en los artículos 139 a 139 Ter y terro

rismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 

Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, 

párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, previs

tos en los artículos 234, 236 y 237; el previsto en la fracción 

IV del artículo 368 Quáter en materia de hidrocarburos; 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en 

el artículo 400 Bis; y el previsto en el artículo 424 Bis, todos 

del Código Penal Federal; 

11. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 bis 

y 84 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

111. Tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 159 de 

la Ley de Migración; 

IV. Tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 

462 bis de la Ley General de Salud; 

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de 

edad o de personas que no tienen capacidad para comprender 

el significado del hecho o de personas que no tienen capaci

dad para resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de 

personas menores de dieciocho años de edad o de personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del 

hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 

previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de per

sonas menores de dieciocho años de edad o de personas que 

no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 

o de personas que no tiene capacidad para resistirlo, previs

to en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de personas me

nores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto 
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en el artículo 204; Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; 

Tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 

366 Ter, y Robo de vehículos, previsto en los artículos 37 6 Bis 

y 377 del Código Penal Federal, o en las disposiciones corres

pondientes de las legislaciones penales estatales o del Distrito 

Federal; 

VI. Trata de personas, previsto y sancionado en los artículos 5 

y 6 de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, y 

VIl. Las conductas previstas en los artículos 9, 1 O, 11, 17 y 

18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 4o.- Sin perjuicio de las penas que correspondan por 

el delito o delitos que se cometan, al miembro de la delin

cuencia organizada se le aplicarán las penas siguientes: 

l. En los casos de los delitos contra la salud a que se refiere 

la fracción 1 del artículo 2o. de esta Ley: 

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o 

superv1s1ón, respecto de la delmcuencia organ1zada, de veinte 

a cuarenta años de pns1ón y de quinientos a vemt1cinco mil 

días multa, o 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de diez a veinte 

años de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil quinientos 

días multa. 
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11. En los demás delitos a que se refiere el artículo 2o. de esta 

Ley: 

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o 

supervisión, de ocho a dieciséis años de prisión y de quinientos 

a veinticinco mil días multa, o 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de cuatro a ocho 

años de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil quinientos 

días multa. 

En todos los casos a que este artículo se refiere, además, se 

decomisarán los objetos, instrumentos o productos del delito, 

así como los bienes propiedad del sentenciado y aquéllos res

pecto de los cuales éste se conduzca como dueño, si no 

acredita la legítima procedencia de dichos bienes. 

La Primera Sala manifestó que de la lectura de los textos 

citados podía inferirse que el Estado mexicano ha asumido un 

férreo compromiso, tanto en el plano nacional como internacio

nal, a fin de fortalecer la lucha contra la delincuencia organizada 

en nuestro país, al tratarse de uno de los problemas más graves 

que aqueja a la comunidad internacional, al reconocerse a dicho 

fenómeno asociativo delictivo, no sólo como una grave amenaza 

a la tranquilidad y al orden público de todos los países del mundo, 

sino más aún, como una grave amenaza al Estado de derecho. 

Precisó que de los citados preceptos jurídicos podían adver

tirse los elementos integradores del delito de delincuencia orga

nizada, a saber: 

a) La existencia de una organización de hecho conformada 

por tres o más personas; 
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b) Que dicha organización sea permanente o reiterada; y, 

e) La finalidad de la misma sea la de realizar conductas que 

por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado co

meter alguno o algunos de los delitos que señala el 

artículo 2o. de la LFCDO. 

Esta particular finalidad delictiva constituye un elemento sub

jetivo específico del del1to de delincuencia organizada distinto 

del dolo. En cuanto al bien jurídico protegido por dicho tipo 

penal, son esencialmente, la seguridad pública y la seguridad 

nacional, vinculadas al orden y paz social. 

Comentó la Sala que desde el punto de vista de la dogmática 

jurídico penal, el tipo penal en estudio podía clasificarse como 

de los denominados "de resultado anticipado o cortado", puesto 

que para su configuración resulta irrelevante que se logre o no 

la consumación, materialización o simplemente exteriorización 

de las conductas que pudieran integrar los diversos delitos com

prendidos en la finalidad perseguida por la organización. 

Además es permanente o de tracto sucesivo, cuyos efectos 

se prolongan en el tiempo; y doloso, en tanto requiere del sujeto 

activo, el saber y el querer esa pertenencia a la organización 

criminal, y que si bien el sujeto activo es indeterminado, en virtud 

de que cualquier persona puede actualizar la conducta descrita 

en la norma, exige una calidad específica de tipo cuantitativo, 

en tanto la conducta de interés penal necesariamente deberá 

ser cometida por tres o más personas. 
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Por su parte, el sujeto pasivo de la delincuencia organizada 

es la sociedad mexicana en general, la cual organizada en Es

tado, es la interesada en la persecución del ilícito en cuestión. 

Ahora bien, en cuanto a los elementos normativos del tipo, 

la expresión "organización" se erige como un elemento devalo

ración o interpretación de tipo cultural, que refiere a la asocia

ción de personas regulada por un conjunto de normas en función 

de determinados fines. De ahí que el establecimiento de reglas 

complejas de orden y disciplina, así como el desempeño de un 

rol específico de funciones dentro de la propia asociación, fuesen 

notas distintivas de este fenómeno delictivo. 

Por lo que respecta a la locución "permanente o reiterada", 

igualmente emanaba de una valoración de tipo cultural entendida 

como el propósito de la organización respecto de su permanen

cia y estabilidad en el tiempo, en el desempeño de su propósito 

delictivo, el cual es perenne, ya que incluso, puede ser más allá de 

la vida de sus propios miembros. 

e) La delincuencia organizada a la luz de los criterios inter

pretativos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 

La Primera Sala analizó el concepto de delincuencia organizada 

a la luz de los diversos criterios interpretativos emitidos por el 

Alto Tribunal. 

En primer lugar, destacó que basados en la interpretación 

sistemática y teleológico de los artículos lo. y 4o., párrafo pri

mero, de la LFCDO, así como de su exposición de motivos se 
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advierte que la delincuencia organizada es un tipo penal autó

nomo, al establecer que: 

Artículo lo.- La presente Ley tiene por objeto establecer reglas 

para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y 

ejecución de las penas, por los delitos comet1dos por algún 

miembro de la delincuencia organizada. Sus disposiciones 

son de orden público y de aplicación en todo el territorio 

nacional. 

Artículo 4o.- Sin perjuicio de las penas que correspondan por 

el delito o delitos que se cometan, al miembro de la delin

cuencia organizada se le aplicarán las penas siguientes:( ... ). 

En efecto, la sola existencia de la organización que tenga 

como fin cometer alguno de los delitos precisados en el artículo 

2o. de dicha ley especial federal, es suficiente para imponer las 

penas previstas, con independencia de la comisión y sanción de 

los diversos cometidos; lo cual, reiteró implicaba que se trataba 

de un delito autónomo al poseer vida jurídica propia, esto es, 

que no necesitaba de la realización de algún otro tipo para 

su consumación. 21 Tampoco se trataba de una modificativa de un 

tipo penal básico, conocidas comúnmente como agravante, sino 

que constituía un tipo penal autónomo. 22 

21 Así lo estableciÓ la Pnmera Sala del Alto Tnbunal en la tes1s a1slada 1 a CLXVIII/2004, publ1cada 
en el Semanarro Jud1c1af de fa FedeiOCIÓn y su Gacela, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, 
pág1na 412, de rubro "DELINCUENCIA ORGANIZADA EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
2o DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES AUTÓNOMO CON RESPECTO AL DE ASOCIACIÓN DEL/C. 
TU OSA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 164 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL", Reg IUS 179616 

"Destacó como 1lustrat1va la tes1s a1slada P XXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte, pubkada 
en el Semanano Jud1c1a! de la federac1on y su Gacela, Novena Época, Tomo XVI, ¡ul1o de 2002, 
pág1na 8, de rubro 'DELINCUENCIA ORGANIZADA EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o, 
Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 4o, AMBOS DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA MISMA, ES 
AUTÓNOMO Y NO UNA AGRAVANTE", Reg IUS 186614 
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Por otra parte, destacó que si bien la dinámica delictiva (iter 

criminis) estaba presente en toda conducta criminal y, en prin

cipio, no procedía penalizar las fases previas a la ejecución del 

delito -como lo sería la fase de ideación o de pensamiento 

criminal-, la excepción a dicha regla se presentaba cuando 

en esa etapa preparatoria se lesionaban bienes jurídicos 

transcendentales conforme a la política criminal estatal, como 

era el caso de los delitos de resultado anticipado. 

La Primera Sala expresó que era en este supuesto de excep

ción en el que se había basado el legislador federal para tipificar 

como delito autónomo el hecho de que "tres o más personas se 

organicen de hecho, para realizar en forma permanente o reite

rada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 

resultado cometer delitos," debido a que esa conducta, por sí 

misma, lesionaba en forma genérica la seguridad general o pú

blica. Dicho en otras palabras, el tipo penal de delincuencia 

organizada no coartaba el derecho de los gobernados de ex

presar libremente sus ideas, ni tampoco castigaba una mera idea

ción delictiva, en virtud de que lo que sancionaba no era la 

expresión del pensamiento en sí mismo, sino la constitución de 

hecho de una organización criminal, cuya principal finalidad 

fuese la de cometer cierto tipo de delitos, lo que indudablemente 

iba en perjuicio de la sociedad y del interés público. 23 

Finalmente, si bien es muy común asociar al delito de delin

cuencia organizada con los diversos contra la salud, entre ambas 

23 VertesiS P XXVI/2002, de rubro "DELINCUENCIA ORGANIZADA EL ARTÍCULO 2o, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 6o DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL", publiCado en el Semonono 
Judrcro/ de /o federacrón y su Gaceta, Noveno Época, Tomo XVI, 1ulro de 2002, pógrno 6, Reg 
IUS 186617 
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figuras delictivas existe autonomía fáctica y normativa, por lo 

cual, además de tratarse de dos conductas delictivas diferentes 

susceptibles de ser penadas, los mismos, pueden actualizarse 

simultáneamente en un mismo caso concreto, bajo las reglas 

del concurso real de delitos, sin que esto implicara una recalifi

cación de la conducta del sujeto activo en términos del artículo 

23 de la Ley Fundamental. 24 

d) E/ sistema penal especial de regulación para la delincuen

cia organizada 

La Primera Sala señaló que en teoría política existe el postulado 

de que un Estado de Derecho, cuya actuación frente al fenó

meno delictivo sea ineficaz e incapaz de recobrar la confianza 

ciudadana, necesariamente perderá su legitimidad. 

De ahí que, ante el reclamo de la sociedad aquejada por 

un nuevo fenómeno delictivo, el Estado Mexicano se vio obligado 

a reestructurar su política criminal tradicional, a fin de adoptar 

una normativa diseñada ex profeso para atender de manera 

frontal y eficiente dicha problemática social, como fue la refor

ma constitucional de 18 de junio de 2008, que insertó en la 

Norma Fundamental, una regulación o sistema normativo espe

cial en materia de delincuencia organizada, a fin de adoptar 

nuevos mecanismos de prevención, investigación y represión de 

este fenómeno socia l. 

n Est1mó apl1cable la teSIS P XXXII/2002, em1t1da por el Pleno del Alto Tnbunal, consultable en 
el Semana no Jud1c1al de la Federae~on y su Gacela, Novena Época, Tomo XVI, ¡ul1o de 2002, pógma 
1 O, de rubro "DELINCUENCIA ORGANIZADA LOS ARTÍCULOS 2o, FRACCIÓN 1, Y 4o, FRACCIÓN 
1, INCISO A¡, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TIPIFICAN LOS MISMOS HECHOS O CONDUCTAS 
ILÍCITAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN 111, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y, POR 
TANTO, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL", Reg IUS 186612 
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Reiteró que así como la perniciosa acción de la criminalidad 

organizada afectaba de manera superlativa tanto a la paz como 

a la seguridad pública de nuestro país, pero más aún, a las ins

tituciones y funciones inherentes al Estado mismo, el legislador 

constituyente, en uso de su libertad de configuración legislativa, 

determinó endurecer la tradicional política criminal establecida 

para la delincuencia común, a fin de adoptar primeramente a 

nivel federal secundario con la promulgación de la LFCDO 

y, posteriormente a nivel constitucional, con la reforma menciona

da, un sistema penal especial de regulación para la delincuencia 

organizada; dentro del cual, lógicamente se encontraba regu

lada la figura del"testigo protegido/colaborador" cuyo estudio 

de constitucionalidad fue materia en este caso. 

Para la Sala, el rediseño de las herramientas jurídicas existen

tes derivó en la modificación de los sistemas clásicos de procu

ración y administración de justicia, a fin de brindar a la sociedad 

mexicana plena certeza de que sus derechos estarían garanti

zados, no sólo dentro del marco jurídico, sino también por las 

autoridades responsables de aplicarlo y, de esta manera, recu

perara la confianza en sus instituciones. 

Con base en lo anterior, las mencionadas reformas penales 

establecieron un tratamiento diferenciado entre los delitos co

munes, con respecto a aquéllos considerados como de delin

cuencia organizada, un sistema penal especial que no sólo tiende 

a restablecer la vigencia de la norma y de las instituciones jurí

dicas derivadas de la misma, sino que también se evita la desa

parición del Estado social y democrático de derecho en el cual 

vivimos. 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3788

www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
 

DR © 2014. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



AMPARO EN REVISION 740/2011 

Sobre el particular, la Primera Sala mencionó los siguientes 

artículos constitucionales, a fin de ejemplificar este nuevo para

digma ius punitivo: 

• En el párrafo octavo del artículo 16,25 se establece la 

posibilidad de que la autoridad jurisdiccional, a petición 

del Ministerio Público y en tratándose de delitos vincu

lados con la delincuencia organizada, pueda decretar 

el arraigo de una persona. 

• Por otra parte, en el artículo 18, párrafo octavo,26 se 

establece la imposibilidad para que los sentenciados por 

delitos vinculados con la delincuencia organizada, pue

dan compurgar sus penas en los centros penitenciarios 

más cercanos a su domicilio (no obstante considerarse 

como una medida coadyuvante a fin de propiciar su 

reintegración a la comunidad). 

• Asimismo, el artículo 19, párrafo segundo, 27 establece 

que tratándose de delitos de delincuencia organizada, 

la prisión preventiva siempre será oficiosa. 

•- "( ) La autondad ¡ud1c1ol, a pet1c1on del M1n1steno Públ1co y tratándose de del1tos de delm
cuenCia organ1zada, podrá decretar el arra1go de una persona, con los modal1dades de lugar y 
t1empo que la ley señale, s1n que pueda exceder de cuarenta días, s1empre que sea necesano para 

el éx1to de la InvestigaciÓn, la protecc1ón de personas o b1enes ¡uríd1cos, a cuando ex1sta nesgo 
fundado de que el Inculpado se sustra1ga a la acc1ón de la ¡ustlcla Este plazo podrá prorrogarse, 
s1empre y cuando el M1n1steno Públ1co acred1te que subs1sten las causas que le d1eron ongen En todo 

caso, la duracrón total del orrmgo no podrá exceder los ochenta días' 
26 11

( ) Los sentene~odos, en los casos y cond1c1ones que establezca la ley, podrán compurgar 

sus penas en los centros pen1tene~anos más cercanos a su domicilio, a f1n de prop1c1ar su remtegraoón 

a la comun1dad como forma de re1nserc1ón sooal Esta d1sposroón no apl1cará en caso de del1ncuenoa 

organrzada y respecto de otros 1nternos que requ1eran medrdas espec1ales de segundad" 

'' "( ) El Mrnrsteno Públrco sólo podcó solrcrtar al¡uez lo pnsrón preventivo cuando otros med1das 
cautelares no sean suf1c1entes para garantizar la comparecencia delrmputado en el¡utcro, el desarrollo 

de la rnvestrgactón, la protecciÓn de la víctima, de los test1gos o de la comunrdad, así como cuando el 

rmputado este s1endo procesado o haya stdo sentencrado prev1amente por la com1s1ón de un deltto 
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• De igual manera, en el precitado dispositivo constitucio

nal, pero ahora en su párrafo sexto,28 se establece la 

imprescriptibilidad del delito de delincuencia organizada. 

• Y finalmente, entre otros tantos ejemplos de este sistema 

especial de regulación penal en materia de delincuen

cia organizada, podemos mencionar que en el artículo 

20, apartado B, fracción 111,29 claramente se establece la 

posibilidad de que pueda mantenerse en reserva el nom

bre y datos del acusador (testigo protegido), o bien, la 

posibilidad de que en la ley, puedan establecerse bene

ficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado 

que preste ayuda eficaz para la investigación y persecu

ción de delitos en materia de delincuencia organizada 

(testigo colaborador). 

La ejecutoria menciona que la intención del legislador cons

tituyente, al modificar la tradicional forma de reacción estatal, 

fue hacer frente a un problema social de gran envergadura, el 

cual no sólo en nuestro país, sino a nivel mundial, se había 

convertido en un verdadero desafío del que depende la subsis

tencia del orden mundial. 

doloso El ¡uez ordenará la pns1ón prevent1va, oficiosamente, en los cosos de delmcuenCia 
organ1zada " 

28 "( ) S1 con postenondad a la em1s1ón del auto de VInculaciÓn a proceso por delincuenCia 
organ1zada el mculpado evade la acc1ón de la ¡ust1c1a o es puesto a d1spos1C1Ón de otro ¡vez que 
lo reclame en el extran¡ero, se suspenderá el proceso ¡unto con los plazos para la prescnpc1ón de la 
acc1ón penal" 

29 "( ) 111 A que se le mforme, tanto en el momento de su detenc1ón como en su comparecenCia 

ante el Mm1steno Público o el¡uez, los hechos que se le 1mputan y los derechos que le as1sten Tra
tándose de delmcuenc1a organ1zada, la autandad ¡ud1c1al podrá autonzarque se mantenga en reserva 
el nombre y datos del acusador 

La ley establecerá benef1c10s a favor del 1nculpado, procesado o sentenCiado que preste ayuda 
ef1caz para la mvest1gaoón y persecuc1ón de delitos en mateno de deltncuenCia organ1zada 11 
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El Alto Tribunal ha reconocido el amplio margen que tiene 

el Poder Legislativo (libre configuración legislativa, para mol

dear la política criminal en nuestro país) y, consecuentemente, 

para decidir en ese contexto qué medidas se adoptarán para 

combatir el fenómeno delictivo organizado que aqueja a nues

tra sociedad. 

Es por lo anterior que el legislador emitió primero la LFCDO 

y, posteriormente, incluyó diversas disposiciones a nivel consti

tucional donde estableció un régimen penal especial dentro del 

cual, entre otras importantes figuras jurídicas, se introdujo la de 

los "testigos protegidos/colaboradores"; con la finalidad de hacer 

más eficiente el combate a dicho fenómeno delictivo y para 

salvaguardar la integridad de las personas que han rendido o 

rendirán testimonio con respecto a los hechos y los integrantes 

de la delincuencia organizada; para de esta forma, proteger la 

paz y seguridad públicas como bien jurídico altamente relevante 

del que tiene obligación de tutelar el legislador, en términos de 

los artículos 4o. y 73, fracción XVI, de la Constitución Federal. 

Así, la Suprema Corte ponderó la fuerza normativa del princi

pio democrático de separación de poderes, cuya consecuencia 

obvia es que los otros órganos del Estado, entre ellos, el juzgador 

constitucional deben respetar la libertad de configuración con 

que cuentan las autoridades legislativas en el marco de sus 

atribuciones. 

Finalmente, en el caso de la normatividad destinada a regular 

y preservar la seguridad pública, la intensidad del análisis cons

titucional, por regla general, debe ser poco estricto a fin de no 

vulnerar la libertad configurativa del legislador, lo que implica 

que las posibilidades de injerencia del Juez constitucional en este 
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rubro deben ser menores y, por ende, la intensidad de su control 

se ve limitada. 30 

4. ANÁLISIS INTEGRAL DE LAS FIGURAS 
DEL "TESTIGO PROTEGIDO" 

Y DEL "TESTIGO COLABORADOR" 

a) Concepto y teleología 

La Primera Sala consideró que el mundo se encuentra en constante 

evolución, en la misma medida que la sociedad y los avances 

tecnológicos; lo que resulta igualmente aplicable al fenómeno 

delictivo, dentro del cual la delincuencia organizada se ha con

vertido en una amenaza real para toda sociedad del siglo XXI. 

De ahí, la imperiosa necesidad de que, entre otras medidas, 

se reformaran y fortalecieran las normas jurídicas penales, a 

fin de aminorar o neutralizar los efectos nocivos de dicho fenó

meno delictivo, lo que justifica la creación de la figura del "testigo 

protegido/colaborador", prevista en los artículos 14, 34 y 35 de 

la LFCDO. 

El "testigo protegido" se trasladó al ámbito internacional por 

parte del derecho anglosajón31 y donde obtuvo su carta de 

"Ver la teSIS 1unsprudenc1al en maten a const1tuc1onal1 a /J 84/2006, sustentada por la Pnmera 
Sala de lo Suprema Corte de Just1c10 de la Nac1ón, consultable en el Semanono Jud1c1ai de /a fe
deraciÓn y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, nov1embre de 2006, pág1na 29, de rubro "ANÁLISIS 
CONSTITUCIONAL SU INTENSIDAD A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN 
DE PODERES ", Reg IUS 1 73957 

3 ' La protecc1ón de test1gos empezó o adqu~nr 1mportonc10 por pnmero vez en los Estados Un1dos 
de Aménca o partir de 1970, como proced1m1ento legalmente autonzado que se habría de utd1zar 
¡unto con un programo poro el desmantelamiento de las organizaCIOnes del1chvas de t1po mof1oso 
Hasta entonces, predommoba s1n excepc1ón entre los m1embros de la Maf1a el "CÓDIGO DE SILEN
CIO" no escnto (conoodo como "omertO"), que amenazaba de muerte a qu1en cooperara con lo 
pol1cío El pnmer test1go proteg1do del cual se t1ene reg1stro fue Joe Voloch1, qu1en en 1963, declaró 
con respecto a la estructura 1nterna y modus operondr de la maf1a Italiana, para ese entonces rad1cada 
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naturalización tras la suscripción de la denominada "Convención 

de Palermo" (contra la delincuencia organizada transnacional), en 

cuyo artículo 26 se establecen las "Medidas para intensificar la 

cooperación con las autoridades encargadas de hacer cumplir 

la ley". En México, dicho concepto jurídico fue utilizado por vez 

primera en 1996, con la expedición de la LFCDO. 

La Primera Sala explicó que bajo el concepto "Testigo", en 

general se englobaba a toda persona que hubiese presenciado 

o percibido a través de sus sentidos, la comisión de un hecho 

delictivo. Por su parte, el vocablo "protección/protegido", hacía 

directa referencia a la obligación del Estado de preservar la vida 

e integridad personal de dicho declarante, ante cualquier sos

pecha de una potencial afectación; mientras que "colaboración/ 

colaborador", atendía a la existencia de una especie de negocia

ción o acuerdo entre el Estado y determinado testigo, usualmente 

miembro o ex miembro de una banda de criminales organiza

dos, el cual aceptaba revelar información y/o datos eficaces ten

dentes a la captura de otros integrantes de dicha organización 

criminal o bien, a la neutralización de sus actividades antisocia

les, a cambio de un beneficio por parte del Estado, usualmente 

consistente en inmunidad o reducción de las consecuencias le

gales a imponer, aunado a la protección de su vida e integridad 

personal. 32 

en Estados Un1dos No obstante que d1cho test1f1conte no desempeñaba un puesto Importante en 

d1cha organizaciÓn cnmmal, pudo proporc1onor 1nformoc1Ón relevante sobre las operaciones de ésta 

' 2 Al respecto, lo doctnna mayontono cons1dera que lo ¡nst1tuc1ón dei 1Test1go colaborador" en

cuentra su antecedente en lo frgura del PLEA BARGAIN (declaracrón negocroda), propra del derecho 

anglosa¡ón, la cual, debe entenderse como un acuerdo dentro de un proceso ¡udrcral, por vrrtud del 

cual el Estado, representado por su órgano de acusac1ón, celebra un acuerdo con la defensa a fm 

de que el rnculpado se declare culpable de los cargos rmputados a cambro de obtener un benefrcro, 

como puede ser una pena más ben1gna al momento de su ¡uzgam1ento, o bien, la anulaciÓn de algunos 

cargos Aunado a la celebroc1ón de procesos sumamente breves 
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Así, la Primera Sala expresó que una de las medidas proce

sales más comunes a fin de salvaguardar la vida e integridad de 

los testigos protegidos/colaboradores -y que en este asunto es 

directamente controvertida por la quejosa revisionista-lo es la 

"secrecía". En la protección de testigos y de las investigaciones, 

la que tiene como fin ocultar el nombre o identidad de las per

sonas que declararan ante la existencia de cualquier sospecha 

de ser lesionados, ya fuese para salvaguardar la seguridad del 

testificante, o bien, para garantizar el éxito de las diligencias 

como, por ejemplo, en el resguardo o restricción al acceso a 

ciertos testimonios o constancias de autos. 

De esta forma, a través de la figura del "secreto/secrecía", 

se resguarda una identidad o cierta información necesaria con 

la cual, el Ministerio Público o el Juez, determinan la situación del 

hecho delictivo, vinculado a procesos penales instaurados por 

delitos de delincuencia organizada. 

Por tanto, estimó la Sala, que la figura de "protección a los 

testigos" nace de una doble relación conformada por una parte, 

por la obligación legal que toda persona tiene de cooperar con 

la administración de justicia en los procesos penales, cuando 

haya presenciado o tenga conocimiento de un hecho delictuoso;33 

y por otra, del derecho que dicho testificante tiene a que el propio 

Estado le brinde amplia protección cuando el hacerlo suponga 

una amenaza o riesgo grave para su persona. 

33 ObligaciÓn que puede advertirse can mayor n1t1dez de la s1mple lectura del artículo 242 del 
Cód1ga Federal de Praced1m1entas Penales que textualmente establece 

"Art1culo 242 - Toda persona que sea test1go está obl1gada a declarar respecto a los hechos 
1nvest1gados 11 
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Este deber de protección es un proceso en el que el Estado 

actúa a través de sus instituciones policiales o de procuración de 

justicia; para salvaguardar, amparar y apoyar a los que colabo

raran con la justicia en el esclarecimiento de un delito que, por 

sus particularidades, requería de un tratamiento especial. 34 Ade

más, que dicho deber de protección, también debía hacerse ex

tensivo a los parientes y/o personas cercanas del declarante 

involucrado, ya que derivado de esa relación de apego, también 

se encontraba en riesgo su vida e integridad personales. 

La Primera Sala resumió que la protección de los testigos 

constituye una herramienta político criminal fundamental para 

la efectiva persecución penal del delito, con especial énfasis 

en el de delincuencia organizada, en donde la "secrecía", se erige 

como una de las medidas mayormente reconocidas en el ámbito 

internacional -mas no así la única- a fin de salvaguardar la 

vida e integridad de las personas que eventualmente rinden 

testimonio en contra de los integrantes de dichas corporaciones 

criminales. 

b} Fundamento convencional 

La "globalización", los mercados comunes, la desaparición de 

fronteras, la tecnología de punta y las telecomunicaciones, perfila 

paulatinamente a nuestro planeta a convertirse en una sola co

munidad global. 

Dicho fenómeno sociológico, señala la Sala, obliga a pensar 

también en la necesaria reconfiguración del orden jurídico local/ 

34 Cfr López Benítez, Ld1a Món1co "PROTECCIÓN DE TESTIGOS EN EL DERECHO PENAL MEXI
CANO" Ed1tonal Porrúa, Méx1co, 2009 
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doméstico a la luz de las novedosas disposiciones contenidas en 

instrumentos de corte internacional (tratados), generados para 

regular las problemáticas que no son privativas de una región o 

entidad nacional, sino que atañen y, por ende, afectan a todo 

el concierto de naciones; tal es el caso de la delincuencia orga

nizada, ya que ésta no tiene fronteras, y actúa no sólo a nivel 

local o nacional, sino multinacional. 

De esta forma, diversos foros internacionales se han dado 

a la tarea de definir y analizar la estructura de la delincuencia 

organizada transnacional, enfocados a su organización jerárqui

ca y a sus sistemas de operación más frecuentes y han determi

nado que la nota común entre ellos es la pluralidad de actividades 

delictivas complejas, realizadas a gran escala, dirigida a crear, 

mantener y explotar mercados de bienes y servicios ilegales con 

el propósito de obtener beneficios económicos y, de esta forma, 

adquirir poder económico, en principio, para después diversifi

carse y obtener poder político. 

La Primera Sala resaltó que en 1985, a través del "Plan de 

acción de Milán", se consideró la pertinencia de: 

( ... ) la modernización de las leyes, los procedimientos penales 

y el fortalecimiento de las normas de extradición y asistencia 

mutua; el establecimiento de instituciones nacionales para 

investigar a quienes dingen el crimen organizado; la revis1ón 

de los ordenamientos sobre el abuso del secreto bancario para 

evitar la transferencia de los fondos producto de la delincuen

cia organizada y el establecimiento de un marco amplio de 
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directrices para hacer frente al crimen organizado en el ámbito 

nacional, regional e internacional.35 

Por otra parte, que durante ei"Coloquio celebrado en Sant 

Cloud" en 1988, el Grupo de Trabajo sobre Delincuencia Orga

nizada de la Comunidad Europea definió a dicho fenómeno de 

la siguiente forma: 

Cualqu1er asociación o grupo de personas que se dediquen 

a una actividad ilícita inmterrumpida y cuyo objetivo sea obte

ner beneficios, haCiendo caso omiso de la existencia de fron

teras nac1onales. 

Sobre este tópico, la Organización de las Naciones Unidas 

consideró pertinente dirigir el debate al tema de la expansión de 

la delincuencia organizada ya que el crimen organizado dejó 

de tener características de tipo nacional para volverse un ente 

disperso en la geografía mundial, sin cabezas definidas, con 

contactos en las esferas del poder, que incluía las policías y las 

fuerzas armadas y, en los nichos económicos, al aportar cuantio

sas sumas de dinero que se integraban a la economía formal. 

Derivado de esta preocupación internacional y diversidad 

de esfuerzos interinstitucionales, se suscribió, por más de 120 

países, la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia 

T ransnacional Organizada, conocida como la "Convención de 

Palermo", la cual se erigió como el fundamento convencional/ 

internacional de las figuras procesales del testigo protegido/ 

colaborador. 

ClS Crosswell Arenas, Mano y Baltazor Samayoa, Salomón, "Tres aspectos del en m en organizado", 
Revrslo Mexrcono de Derecho, vol 1, num 3, octubre de 1996, Procurodurro General de Justrcra del 
Drstrrto Federal, pógrno 11 
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Así, el 13 de diciembre del 2000 nuestro país suscribió dicha 

Convención por lo que el Estado mexicano se comprometió 

a establecer los mecanismos jurídicos y sociales necesarios para 

combatir eficazmente a dicho fenómeno delictivo. 

En ésta, expresamente se regula la figura del"testigo prote

gido/colaborador" en los términos siguientes: 

ARTÍCULO 24 

PROTECCIÓN DE LOS TESTIGOS 

1 . Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro 

de sus posibilidades para proteger de manera eficaz contra 

eventuales actos de represalia o intimidación a los testigos 

que participen en actuaciones penales y que presten testimonio 

sobre delitos comprendidos en la presente Convención, así 

como, cuando proceda, a sus familiares y demás personas 

cercanas. 

2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo 

podrán consistir, entre otras, sin perjuicio de los derechos del 

acusado, incluido el derecho a las garantías procesales, en: 

a) Establecer procedimientos para la protecc1ón física de esas 

personas, incluida, en la medida de lo necesario y lo posible, 

su reubicación, y permitir, cuando proceda, la prohibición 

total o parcial de revelar información relativa a su identidad 

y paradero; 

b) Establecer normas probatorias que permitan que el testi

monio de los testigos se preste de modo que no se ponga en 
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peligro su seguridad, por ejemplo aceptando el testimonio 

por conducto de tecnologías de comunicación como videocon

ferencias u otros medios adecuados. 

3. Los Estados Parte cons1derarán la posibilidad de celebrar 

acuerdos o arreglos con otros Estados para la reubicación 

de las personas mencionadas en el párrafo l del presente 

artículo. 

4. Las d1sposiciones del presente artículo también serán aplica

bles a las víctimas en el caso de que actúen como testigos. 

ARTÍCULO 25 

ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

l. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro 

de sus posibilidades para prestar asistencia y protección a las 

víctimas de los delitos comprendidos en la presente Conven

ción, en particular en casos de amenaza de represalia o 

intimidación. 

2. Cada Estado Parte establecerá procedimientos adecuados 

que permitan a las víctimas de los delitos comprendidos en la 

presente Convención, obtener indemnización y restitución. 

3. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho 

interno, que se presenten y examinen las opiniones y preocu

paciones de las víctimas en las etapas apropiadas de las 

actuaciones penales contra los delmcuentes s1n que ello me

noscabe los derechos de la defensa. 
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ARTÍCULO 26 

MEDIDAS PARA INTENSIFICAR LA COOPERACIÓN CON 

LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE HACER CUMPLIR LA 

LEY. 

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para 

alentar a las personas que participen o hayan participado en 

grupos delictivos organizados a: 

a) Proporcionar información útil a las autoridades competentes 

con fines investigativos y probatorios sobre cuestiones como: 

i) La identidad, la naturaleza, la composiciÓn, la estructura, 

la ubicación o las actividades de los grupos delictivos 

organizados; 

ii) Los vínculos, incluidos los vínculos internacionales, con otros 

grupos delictivos organizados; 

iii) Los delitos que los grupos delictivos organizados hayan 

cometido o puedan cometer; 

b) Prestar ayuda efectiva y concreta a las autoridades compe

tentes que pueda contribuir a privar a los grupos delictivos 

organizados de sus recursos o del producto del delito. 

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en 

los casos apropiados, la mitigación de la pena de las personas 

acusadas que presten una cooperación sustancial en la inves

tigación o el enjuiciamiento respecto de los delitos compren

didos en la presente Convención. 
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3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de 

conformidad con los principios fundamentales de su derecho 

interno, la concesión de inmunidad ¡udicial a las personas 

que presten una cooperocrón sustancial en la investigaCIÓn o 

el enjuiciamiento respecto de los delitos comprendrdos en la 

presente Convencrón. 

4. La protección de esas personas será la prevista en el artículo 

24 de la presente Convención. 

5. Cuando una de las personas mencionadas en el párrafo 1 

del presente artículo que se encuentre en un Estado Parte 

pueda prestar una cooperación sustancial a las autoridades 

competentes de otro Estado Parte, los Estados Parte interesados 

podrán consrderar la posibilidad de celebrar acuerdos o arre

glos, de conformidad con su derecho interno, con respecto a 

la eventual concesión, por el otro Estado Porte, del trato enun

ciado en los párrafos 2 y 3 del presente artículo". 

No obstante lo anterior, lo Primero Solo puntualizó que 

adicionalmente, y de manero conjunto con el anterior documento 

internacional, el Estado mexicano también había suscrito y ratifi

cado lo Convención de los Nociones Unidos contra lo Corrup

ción, 36 mejor conocido como Convención de Mérido, cuyo 

articulado sobre lo protección de testigos, perrtos y víctimas 

coincidía con lo mencionado Convención de Polermo, al esta

blecer en términos idénticos que el hecho de que lo comunidad 

internacional o fin de hacer frente al fenómeno de lo delincuencia 

organizado tronsnocionol, estimó conveniente rediseñar los 

políticos de protección o los víctimas y testigos vinculados con 

lo D1cha Conferencia de Ménda IMéx1co), tuvo lugm los días 9 y ll de d1c1embre de 2003, lecha 
en que se abnó a f1rma lo otado ConvenciÓn de los Noc1ones Un1das contra la CorrupciÓn 
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este género de delitos (testigo protegido); pero además, puntua

lizó que en el primero de dichos instrumentos internacionales, 

igualmente se había establecido la conveniencia de que cada 

uno de los Estados partes, alentara a los miembros o ex miembros 

de dichos grupos delincuencia les a aportar información relevante 

y eficaz tendente a lograr la captura de otros integrantes o bien, 

a desintegrar dichas células criminales a cambio de ciertos bene

ficios, tales como la disminución de las eventuales consecuencias 

jurídicas a imponer o la concesión de una inmunidad penal 

(testigo colaborador). 

Luego, si en nuestro país acorde con el artículo 133 de la 

Carta Magna, los Trotados Internacionales que resulten acordes 

con ésta, suscritos y ratificados serán la Ley Suprema de toda la 

Unión; es indudable que las normas tildadas de inconstitucionales 

por la quejosa (artículos 14, 34 y 35 de la LFCDO), se erigieron 

como el cumplimiento de una obligación internacional contraída 

por nuestro país con la ratificación de los convenios de referen

cia; que consistió en diseñar toda una infraestructura legal, 

material y humana para combatir de manera mucho más eficaz 

y directa a dicho fenómeno asociativo delictivo, entre otras, 

mediante la adopción de las figuras de los testigos protegidos y 

colaboradores. 

Sobre este mismo particular, la Primera Sala igualmente 

mencionó la "Ley modelo para facilitar e incentivar la denuncia 

de actos de corrupción y proteger a sus denunciantes y testigos", 

elaborada por la Organización de Estados Americanos (OEA 

por sus siglas), en cuyo artículo 11, textualmente establece: 

Artículo ll o.- Reserva de la identidad del denunciante. De to

das las denuncias, independientemente del medio de su pre-
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sentación, se dejará constancia escrita, para lo cual se les 

asignará un código numérico especial que servirá para iden

tificar al denunciante, no pudiendo en ningún caso hacerse 

referencia d1recta a su identidad en cualquier diligencia pos

terior tanto en sede administrativa y/o jud1cial. 

Por otra parte, destacó la existencia de las Guías de Santiago 

sobre protección de víctimas y testigos, documento aprobado 

en la XVI Asamblea General Ordinaria de la Asociación Ibero

americana de Ministerios Públicos (AIAMP por sus siglas), deri

vado de la reunión de trabajo realizada el 9 y 1 O de julio de 

2008, en Punta Cana, República Dominicana, el cual es consi

derado como el instrumento más importante, a nivel internacio

nal, en materia de atención y protección a víctimas y testigos que 

se enfrentan a la justicia penal, que recoge íntegramente los prin

cipios fundamentales de 1usticia para las víctimas de delitos y del 

abuso de poder, de la Organización de Naciones Unidas. 

Dentro del cual, en sus capítulos "Primero. Tratamiento de 

las Víctimas", punto 5.5 denominado "El rol de la víctima durante 

el proceso: estatuto de la víctima y pautas de actuación" y "Segun

do. Tratamiento de los Testigos", establece, respectivamente, que: 

La intervención de la víctima en el proceso no puede suponer 

un riesgo para su seguridad personal n1 para su familia. La pu

blie~dad del proceso debe conv1vir con la reserva y confiden

cialidad necesarias a tales fines, con un control interno de los 

med1os de investigaciÓn y del propio proceso para evitar fugas 

de datos. 

Protección condicionada es aquella en que el candidato a 

proteger condiciona su colaboración con la justicia siempre 

y cuando el programa le brinde protección. 
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Adoptar medidas ordinarias una vez que el candidato haya 

sido admitido al programa. Estas medidas podrán consistir en: 

• Alejamiento de la zona de riesgo 

• Incorporación en un lugar destinado por el programa y 

alejado de la zona de riesgo 

• Seguridad en desplazamientos 

• Caracterización 

• Cambio de 1dentidad 

• Medidas protectivas especiales en las audiencias 

• Reubicación integral nacional y/o en el exterior". 

Luego, debe decirse que si bien ambos documentos inter

nacionales no eran obligatorios para nuestro país por no tratarse 

de Convenios Internacionales suscritos y ratificados por México, 

resultaban sumamente ilustrativos respecto a la postura que el 

foro jurídico internacional ha adoptado con relación a la nece

sidad de protección para los testigos que intervienen durante la 

tramitación de un proceso, a fin de preservar su vida e integridad 

personal, así como la de sus familias. 

e) Fundamento constitucional 

En primer lugar, la Primera Sala puntualizó que en el texto vigente 

de nuestra Ley Suprema, no se cuenta con un fundamento consti

tucional expreso para la figura del"testigo protegido/colaborador". 
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Sin embargo, reiteró que tal y como había señalado antes, con

forme al artículo 133 de lo Corto Magno, todos los trotados inter

nacionales suscritos y ratificados por nuestro país que resulten 

acordes con el texto constitucional, serán lo Ley Supremo de todo 

lo Unión. Por tonto, los artículos 14, 34 y 35 de lo LFCDO til

dados de inconstitucionales por lo que¡oso, al encontrar un sus

tento convencional expreso en lo Convención de Polermo contra 

lo Delincuencia Organizado Trosnocionol, entendido como un 

instrumento internacional incorporado o nuestro sistema ¡urídico 

conforme o los cánones del derecho internacional público, 

efectivamente debían estimarse como el cumplimiento de obli

gaciones internacionales contraídos por nuestro país con lo 

ratificación del convenio de referencia; el cual diseño todo uno 

infraestructura legal, material y humano poro combatir de 

manero mucho más eficaz y directo o dicho fenómeno asociativo 

delictivo. 

No obstante lo anterior, lo Primero Solo puntualizó que 

nuestro Constitución Federol 37 había sufrido diversos y trascen

dentales modificaciones, o fin de adoptar un nuevo paradigma 

procesal penal por cuanto se refiere o lo atención del fenómeno 

delictivo común (implementación de un sistema penal de corte 

acusatorio con preeminencia de lo oralidad), pero también, poro 

incorporar un sistema penal especial de regulación en materia 

de delincuencia organizado. 

Así, lo figuro procesal de testigo protegido/colaborador, 

encontraba fundamento expreso en el texto de lo Constitución 

Federal, -reformado el 18 de ¡unio de 2008-, específicamente 

Med1onte Decreto publ1cudo en el OiOfiO Oficial de la FederaciÓn el 18 de ¡un1o de 2008 
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en el artículo 20, apartado B, fracciones 111 y V, así como en su 

apartado C, fracción V, en donde se consagra dicha figura del 

"testigo protegido/colaborador", así como el deber de protección 

a cargo del Estado, en los siguientes términos: 

Artículo 20. 

( ... ) 

B. DE LOS DERECHOS DE TODA PERSONA IMPUTADA:( ... ) 

111. A que se le informe, tanto en el momento de su detención 

como en su comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, 

los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. 

Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial 

podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos 

del acusador. ( ... ) 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado 

o sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación 

y persecución de delitos en materia de delincuencia organi

zada;( ... ) 

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. 

La publicidad sólo podrá restringirse en los casos de excepción 

que determine la ley, por razones de seguridad nacional, 

seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y me

nores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos le

galmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen 

razones fundadas para justificarlo. 

C. DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA O DEL OFENDI

DO:( ... ) 
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V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en 

los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando 

se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro 

o delincuencia organizada; y cuando a ¡uiCio del¡uzgador sea 

necesario para su protección, salvaguardando en todo caso 

los derechos de la defensa. 

El Min1sterio Público deberá garantizar la protecc1ón de vícti

mas, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que 

intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen 

cumplimiento de esta obligación;( ... ). 

Conforme a lo anterior se plasmó a nivel constitucional, el 

deber/obligación a cargo del Estado, de brindar protección y 

secrecía ya no sólo a las víctimas u ofendidos del delito de delin

cuencia organizada, con mayor énfasis cuando éstos se consti

tuyan como "testigos" en este género de delitos; sino que lo 

amplió a todos los sujetos que intervengan en los procesos 

vinculados con esta violenta forma de criminalidad, como son 

los peritos o jueces. 

Destacó también que dicha reforma constitucional introdujo 

la figura del "testigo colaborador", al establecer la posibilidad 

de que el Estado pueda otorgar beneficios a favor del inculpado, 

procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la inves

tigación y persecución de delitos en materia de delincuencia 

organizada. 

d) Fundamento legal 

Finalmente, la Primera Sala puntualizó que la LFCDO, expresa

mente establece en sus artículos 14, 34 y 35, la figuro de testigo 

protegido/ colaborador. 
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5. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

Con base en los antecedentes desarrollados anteriormente, la 

Sala analizó el tópico relativo a la constitucionalidad de los refe

ridos artículos, 38 para de esta forma, responder los conceptos 

de violación esgrimidos por la peticionaria del amparo. 

Así, señaló que de la simple lectura de los artículos 14, 34 

y 35 de la LFCDO y de las argumentaciones lógico jurídicas 

expuestas en la ejecutoria, la Sala claramente advirtió que en 

los numerales 14 y 34 de la Ley especial en cita, se contiene la 

figura del "testigo protegido", mientras que en el 35 se contiene 

la del "testigo colaborador''. Con el fin de preservar un principio de 

orden y congruencia expositiva, procedió a analizar cada una 

de dichas figuras, a fin de evidenciar que los multicitados artículos 

14, 34 y 35 no eran violatorios de derechos fundamentales. 

a) Testigo protegido 

La Primera Sala afirmó que la institución jurídica procesal del 

testigo protegido y, por ende, los artículos que la regulan (14 y 

34 de la LFCDO), no eran inconstitucionales, sino que su inclu

sión en el orden jurídico mexicano encontraba sustento directo 

tanto de tipo constitucional como convencional; primeramente, 

en el artículo 133 de la Norma Fundamental, en relación con el 

contenido de la citada Convención de Palermo contra la Delin

cuencia Organizada Transnacional, y en segundo término, en 

el artículo 20 constitucional, apartado B, fracciones 111 y V, y 

10 Preceptos que no se transcnb~rán en el presente apartado, toda vez que ya se h1zo referenc1a 
a ellos en el InCISO b), numeral l, relat1va a la presentaciÓn del IUICIO de amparo 
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apartado C, fracción V, con texto posterior a la referida reforma 

constitucional de 18 de junio de 2008. 

Mencionó que la tradición jurídica mexicana siempre se 

había preocupado por proteger los derechos fundamentales 

de un imputado, específicamente el relativo al "derecho a una de

fensa adecuada", por virtud del cual, éste debía conocer perfec

tamente no sólo los hechos delictivos atribuidos, sino también 

el nombre de su acusador a quien incluso, de manera personal 

y directa podía refutarle sus imputaciones (careo constitucio

nal). Sin embargo, tal y como se hizo patente con anterioridad, 

la realidad jurídica y social estaba siempre sujeta a circunstancias 

sumamente cambiantes, dinámicas y evolutivas, por lo que el 

fenómeno de la delincuencia organizada había tomado ventaja 

a fin de acrecentar su perniciosa esfera de acción y había redi

señado sus métodos operativos para lograr la impunidad, como 

son la "intimidación" e incluso la "eliminación" de las personas/ 

testigos que amenazaban sus actividades ilícitas, se había con

vertido en un elemento común tanto en nuestro país, como en 

el resto de los países del mundo. 

Por tal razón, en los artículos 14 y 34 de la LFCDO el legis

lador federal, en estricto acatamiento a un mandato constitucional 

y de derecho internacional, determinó consagrar un principio de 

protección para todas aquellas personas que dada su vinculación 

con un proceso penal instaurado en contra de una organiza

ción criminal, se encontrasen en una situación de riesgo o vul

nerabilidad. Dichas medidas de protección para los "testigos" y 

demás sujetos procesales (jueces, peritos, víctimas), se consideró 

un elemento decisivo dentro del arsenal utilizado por cada país 

en la lucha contra la delincuencia organizada. 
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Por tanto, era incontrovertible que en los referidos artículos 

14 y 34, tienen la finalidad de diseñar una figura coadyuvante 

para la eficaz investigación y enjuiciamiento de los delitos vincu

lados con la delincuencia organizada, consistente en la "protec

ción de los testigos". 39 

Consideró la Sala que es fundamental que todo testigo, 

quienes en la mayoría de los casos son la piedra angular de una 

investigación y un enjuiciamiento eficaces, confíe en los sistemas 

de justicia penal para asistir a las autoridades de procuración e 

impartición de justicia, donde recibirán apoyo y protección contra 

la intimidación y los daños que eventualmente pudieran tratar 

de infligirles los grupos delictivos organizados, para intentar disua

dirles de que cooperen o castigarles por haberlo hecho. Esa 

confianza es decisiva para mantener el Estado de derecho, por 

lo que el origen inspirador de estas figuras procesales tiene un 

sólido sustento político criminal y, desde luego, constitucional y 

convencional. Consecuentemente, devenía infundado el argu

mento de la recurrente de que dichos artículos no establecen el 

sentido y alcance de esa figura procesal. 

En este orden de ideas, la "protección" que se le pudiera dar 

a las personas vinculadas con un proceso penal de estas carac

terísticas, era muy variada, razón por la cual, el artículo 34 de 

la ley especial en estudio, deposita en la Procuraduría General 

de la República la selección del método que estimara más con

veniente, el cual, podía consistir en proporcionar una escolta 

policial a las personas, ofrecer una residencia temporal en un 

3" Entend1do el concepto ¡uríd1co de test1go desde una perspectiva /ato sensu, esto es, como una 
persona en poses1ón de tnformaoón 1m portante para las actuac1ones ¡ud1oales a el proceso penal, 
y no así basados en su cond1c1Ón ¡uríd1ca n1 la forma del teshmon1o 
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lugar seguro o utilizar las tecnologías de las comunicaciones 

modernas (como la videoconferencia) a fin de lograr el desahogo 

de su testimonio. 

No obstante lo anterior, en el caso de los "testigos protegi

dos", el artículo 14 de la citada ley especial, en perfecta armonía 

con los instrumentos internacionales citados, expresamente es

tablece que cuando se presuma fundada mente que está en riesgo 

la integridad de las personas que rindan testimonio en contra de 

algún miembro de la delincuencia organizada, deberá, a iuicio 

del Ministerio Público de la Federación, mantenerse ba¡o reserva 

su identidad hasta el e¡ercicio de la acción penal (secrecía). 

Dicha "reserva de identidad" consiste en impedir al imputado, 

defensa y terceros, el acceso a los datos o antecedentes persona

les del testigo que pudieran conducir a su identificación únicamente 

durante la fase procedimental de averiguación previa, tales como 

su nombre y apellidos, edad, lugar de nacimiento, estado, pro

fesión, empleo, residencia y/o lugar de traba¡o. 

En este orden de ideas, la Primera Sala determinó que de la 

interpretación sistemática y armónica del artículo 14 de la LFCDO, 

en relación con el contexto constitucional y convencional preci

tados, claramente se advertía que la obligación de protección 

al testigo surge en el ámbito de procuración de ¡usticia ante la 

existencia de cualquier "sospecha fundada" de que se encontraba 

en riesgo la vida e integridad del mismo, esto, en aras de proteger 

la información privilegiada que detenta, misma que eventual

mente permitirá el éxito en la investigación del delito. 

De ahí que para considerar a una persona como "testigo pro

tegido", el Ministerio Público no necesitaba declarar oficialmente 
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o comprobar indubitablemente esa condición de riesgo personal a 

fin de que fuesen aplicadas las medidas de protección aludidas; 

sino que bastará que a su criterio se "presuma fundadamente", 

esto es, que se justifique objetivamente, la existencia de un riesgo 

para la vida o integridad corporal del testigo interviniente en un 

procedimiento penal vinculado con la delincuencia organizada, 

a fin de convertirlo en sujeto de protección por parte de las auto

ridades del Estado. Beneficio que en términos del artículo 34 de 

la LFCDO, que señala: " ... La Procuraduría General de la Repú

blica prestará apoyo y protección suficientes a jueces, peritos, 

testigos, víctimas y demás personas ... ", también permite hacerlo 

extensivo a los familiares y personas cercanas al"testigo prote

gido", cuando se desprendan datos que establezcan la posibilidad 

de que se cometan actos de intimidación o represalias en su contra, 

sin que en este otro aspecto de la ley tampoco se advirtiera una 

vulneración a derecho fundamental alguno en perjuicio de quien 

promovió el amparo. 

Esta atribución de los órganos del Estado, no podía estimarse 

"subjetiva" o bien, propiciadora de que bajo el amparo de una 

diversa identidad, el testigo pudiese "mentir" o "falsear" sus dichos, 

pues los preceptos legales exigen para la procedencia de esta 

especial protección al testigo (reserva de identidad), que las auto

ridades ministeriales acrediten de manera "fundada" la existencia 

de una "presunción" de que se encontrase en riesgo la integridad 

de una persona que rinda testimonio en contra de algún miem

bro de la delincuencia organizada; y en caso de que mienta o 

falsee, traía aparejada diversas consecuencias jurídicas penales 

para el testificante, máxime que una vez llegado el procesado 

ante sede jurisdiccional, dicha secrecía deberá cesar y, por ende, 

el imputado estará en posibilidad legal de cuestionar o refutar 
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las imputaciones formuladas en su contra por el referido testigo 

protegido. 

Por otra parte, la Sala estimó que los citados artículos 14 y 

34 de la ley especial federal, no resultan violatorios del derecho 

fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal con

tenido en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en 

virtud de que en los mismos, el legislador federal no estableció 

conducta alguna penalmente relevante susceptible de ser repri

mida mediante la imposición de una pena; sino que se determinó 

consagrar una obligación de Estado -derivada directamente de 

nuestra Constitución Federal, así como de diversos tratados inter

nacionales suscritos y ratificados por nuestro país- consistente 

en proteger la vida e integridad de todas aquellas personas, 

lógicamente incluidos los testigos, que intervengan en un pro

cedimiento penal vinculado con la delincuencia organizada. 

Para concluir, la Sala resaltó que de la causa penal de origen, 

se advertía que la autoridad ministerial, al momento de otorgar 

el carácter de testigos protegidos en este caso, no había invocado 

como sustento de dicho acto de autoridad algún acuerdo emi

tido por la autoridad, sino que contrario a ello, había sido invo

cada una ley formal y material como lo fueron precisamente los 

artículos 14 y 34 de la LFCDO. 

b) Testigo colaborador 

La Primera Sala expresó que como había señalado antes, la figura 

del "test1go colaborador" tiene sustento legal en el artículo 35 

de la LFCDO el cual, atiende a la existencia de una negociación 

o acuerdo celebrado entre el Estado y un miembro o ex miembro 
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de la delincuencia organizada, quien acepta revelar información 

y/o datos eficaces tendentes a la captura de otros integrantes de 

dicha organización criminal, o bien, vinculada con la neutrali

zación de sus actividades a cambio de un beneficio, usualmente 

consistente en inmunidad o reducción de las consecuencias le

gales a imponer, aunado a la protección de su vida e integridad 

personal. 

Precisó que la negociación es una innovación en el campo 

del procedimiento penal en México, la cual no era inconstitu

cional por el hecho de que el otorgamiento de un beneficio a 

un testigo colaborador, quien hubiese estado implicado con la 

delincuencia organizada -y por ende, pudiera detentar a la vez 

una calidad de imputado- encontraba sustento en los artículos 

20, apartado B, fracción 111, 40 en su texto posterior a la reforma 

de junio de 2008, y 133 de la Ley Fundamental vigente, en 

relación con el contenido de la multicitada Convención de Palermo 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Que dicha figura político criminal partía del presupuesto de 

que una persona que hubiese participado en un delito relacio

nado con una organización delictiva, lógicamente poseía cono

cimientos importantes sobre la estructura de la organización, sus 

métodos de funcionamiento, sus actividades y sus vínculos con 

otros grupos locales o extranjeros. Luego, el Estado, por razones 

de política criminal, decide renunciar o, en su caso, atenuar el 

ejercicio de su atribución sancionatoria por lo que respecta a 

una persona en particular, en aras de alcanzar un mayor bene

ficio de trascendencia social, como lo sería la erradicación de 

40 " La ley establecerá benef1oos o favor del mculpodo, procesado o sentenoado que preste 
ayuda ef1caz paro la 1nvest1gac1Ón y persecuoón de del1tos en matena de delmcuenoa organ1zoda " 
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los grupos criminales organizados en su territorio, la pronta 

captura de los delincuentes, desmantelamiento de células crimi

nales y/o en la recuperación de la confianza y credibilidad ciu

dadana; aunado al inherente beneficio en la reducción en tiempo 

y recursos durante la tramitación de los procesos penales. 

De esta forma, el otorgamiento del"beneficio" al imputado, 

ahora convertido en "testigo colaborador", se rige en dos criterios 

principalmente: 

a) La efectividad de la información proporcionada; y, 

b) La oportunidad con que la misma se haya producido. 

Respecto al "criterio de efectividad de la información pro

porcionada", la Primera Sala al interpretar el artículo 35, párrafo 

primero, de la LFCD0, 41 advertía que una vez que el imputado 

decide convertirse en colaborador de la autondad estatal, éste 

se encuentra obligado a aportar datos relevantes en torno a la 

empresa criminal en la cual participó, tales como el nombre de 

sus diversos integrantes, la naturaleza de las actividades des

plegadas, el modus operandi de la mismas o la determinación de 

algunos bienes o propiedades de dicha agrupación delincuencia!, 

entre otros. Pero estas declaraciones debían detentar una notable 

utilidad/efectividad en la investigación, así como fuerza proba

toria eficaz, a fin de hacer procedente la detención y enjuiciamiento 

de los restantes integrantes de la organización criminal, sin la 

cual, resultaba improcedente el otorgamiento de beneficio algu

no por parte del Estado. 

11 "Artículo 35 El m1embro de la del1ncuenoo orgon1zodo que preste ayudo eficaz para la Inves-

tigaciÓn y persecuoón de otros m1embros de la m1sma, podrá rec1b1r los benef1c1os SIQUientes 1 
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Dicho en otras palabras, sólo bajo el supuesto de que el 

testigo colaborador, a través de sus declaraciones, aporte indicios 

idóneos y eficaces a fin de facilitar la investigación de este género 

de delitos o bien, que permitan sustentar con éxito la acusación 

durante el proceso instaurado en contra de otros integrantes, 

podrá hacerse acreedor a un beneficio penal. 

Ahora bien, en cuanto al criterio de "oportunidad en la aporta

ción de información", los beneficios susceptibles de otorgarse a 

los testigos colaboradores, se encontraban expresamente esta

blecidos por una ley formal y material, como lo es la LFCDO, 

la cual, en el artículo 35, regula la procedencia y naturaleza de 

dichas prerrogativas en favor del testigo colaborador, en los 

siguientes términos: 

• Hipótesis de inexistencia de averiguación previa iniciada 

en contra del testigo colaborador. Los elementos de 

prueba que fuesen aportados por el colaborador o bien, 

que se deriven de la averiguación previa iniciada por su 

colaboración, no serán tomados en cuenta en su contra. 

• Hipótesis de cuando exista averiguación previa inicia

da contra el colaborador. Bajo este supuesto, si el testi

go colaborador en contra del cual el Estado previamente 

determinó ejercer su acción penal logra aportar indicios 

eficaces para la consignación de otros miembros de la 

delincuencia organizada, la pena que le correspondería 

por los delitos atribuidos, podrá ser reducida hasta en 

dos terceras partes. 

• Hipótesis de colaborador procesado. Cuando durante 

el proceso penal ya instaurado, el imputado converso 
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aporte pruebas ciertas y suficientes para sentenciar a 

otros miembros de la delincuencia organizada con funcio

nes de administración, dirección o supervisión, la pena 

que le correspondería por los delitos que se le ¡uzga 

podrá reducirse hasta en una mitad. 

• Hipótesis de colaborador sentenciado. Para el caso de 

que el testigo colaborador ya hubiese sido sentenciado 

y, no obstante ello, aportara pruebas ciertas, suficiente

mente valoradas por el Juez para sentenciar a otros 

miembros de la delincuencia organizada con funciones 

de administración, dirección o supervisión, podrá otor

gársele la remisión parcial de la pena, hasta en dos 

terceras partes de la privativa de libertad impuesta. 

Así, de la lectura del artículo 35 de la LFCDO, la Sala advirtió 

las diversas hipótesis normativas de procedencia respecto las 

cuales, el testigo colaborador podía obtener un beneficio por 

parte del Estado a cambio de suministrar información eficaz en 

materia de delincuencia organizada (hipótesis de colaborador 

no investigado, colaborador sujeto a investigación, colabora

dor procesado y colaborador sentenciado). Pero además, que 

en la misma norma podía advertirse con toda nitidez jurídica la 

naturaleza de los beneficios penales susceptibles de ser conce

didos, a saber: inmunidad parcial, ya que opera únicamente frente 

a los indicios aportados por el propio colaborador durante la 

indagatoria, reducción de la pena hasta en dos terceras partes, 

reducción de la pena hasta en una mitad y, otorgamiento del 

beneficio de remisión parcial de la pena impuesta hasta en dos 

terceras partes. 
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Finalmente, que en el citado artículo 35, de igual manera 

se encuentran contempladas las limitantes y/o condicionantes 

para el otorgamiento de dichos beneficios. En efecto, partiendo 

de la premisa básica general de que la información proporcio

nada debía revestir de eficacia para la autoridad estatal, de igual 

manera se establecía que, tratándose de la hipótesis prevista en 

la fracción 1 (inexistencia de averiguación previa en contra del 

colaborador), dicho beneficio sólo podría otorgarse en una sola 

ocasión respecto de la misma persona. Por lo que respecta a 

la fracción 11 (hipótesis de colaborador investigado), los indi

cios aportados deberían ser eficaces para la consignación de 

otros miembros de la delincuencia organizada. Sin embargo, 

respecto a las fracciones 111 y IV (hipótesis de colaboradores 

procesados y sentenciados), la procedencia del beneficio a obte

ner, está condicionada a que la aportación de pruebas ciertas 

suficientemente valoradas por el Juez, deban ser eficaces para 

sentenciar a otros miembros de la delincuencia organizada con 

funciones de administración, dirección o supervisión. 

Sobre el particular, la Primera Sala destacó que no pueden 

estimarse constitutivos de un derecho obtenido por parte del 

testigo colaborador, sino que en realidad se trata de una facultad 

discrecional concedida al juzgador, el cual, con base en su 

prudente arbitrio judicial, para efectos de su graduación y otor

gamiento, deberá ponderar el contenido de los artículos 51 y 

52 del Código Penal Federal, además de la gravedad de los 

delitos cometidos por dicho testigo, aunado a que, en tratán

dose de la autoridad judicial deberá ponderar adicionalmente 

las disposiciones que establezca la legislación sobre ejecución 

de penas y medidas de seguridad. 
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Con base en las anteriores argumentaciones, la Primera Sala 

determinó que el artículo 35 de la LFCDO no resultaba violato

rio de los artículos 14, 16 y 19 de la Constitución Federal, ya 

que el propio precepto legal, para evitar el uso arbitrario de 

la figura del testigo colaborador, procedió a delimitar con toda 

claridad los supuestos normativos, respecto de los cuales sería 

procedente el otorgamiento de dichos beneficios -reiteró, 

basados en un criterio de oportunidad de la información propor

cionada- pero además, condicionando a la "efectividad" de los 

indicios aportados y además, a la prudente valoración que 

respecto de ellos, realizara el propio Juez con base en su arbitrio 

judicial. 

De ahí que cuando se advirtiese que las pruebas aportadas 

por el colaborador resultaran falsas, o bien que sus testimonios 

resultaron inducidos, la consecuencia lógica y natural será que 

la autoridad jurisdiccional negará el otorgamiento de los bene

ficios al supuesto testigo colaborador, pues la motivación social 

y jurídica de la figura del "testigo colaborador" es preservar el 

orden jurídico y el Estado de derecho. 

A manera de conclusión, la Primera Sala estimó que el citado 

artículo 35 no era inconstitucional, ya que su incorporación en 

el sistema jurídico mexicano, además de responder a compro

misos internacionales adquiridos por nuestro país, respondía a 

la implementación, a nivel constitucional, de un régimen penal 

especial de regulación del fenómeno de la delincuencia orga

nizada, máxime cuando el otorgamiento de tales beneficios, era 

posterior a la aportación de información y pruebas por parte 

del testigo colaborador, siempre y cuando éstas resultasen real-
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mente eficaces para la investigación y persecución de otros 

miembros. 42 

Así, determinó que los numerales 14, 34 y 35 de la LFCDO 

no vulneraban los artículos 14, 16 y 19 de la Ley Fundamental, 

ya que el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en 

materia penal, previsto en el artículo 14 constitucional, atiende 

a la integración de la norma punitiva, concretamente por cuanto 

se refiere a su descripción típica, la previsión de la pena y su 

aplicación, para lo cual debe conformarse por elementos, ca

racterísticas o referencias exactas y precisas, así como determinar 

el mínimo y el máximo de la duración de la sanción. 

Lo anterior es así, ya que del examen de dichas disposicio

nes de la LFCDO no se desprende la descripción de una con

ducta delictiva, ni la determinación de una sanción, además de 

que tampoco autoriza al juzgador a imponer penas por analogía 

o por mayoría de razón, sino que tan sólo se contienen medidas 

político criminales diseñadas específicamente para combatir 

dicho fenómeno delictivo asociativo en nuestro país. 

Tampoco los referidos preceptos legales vulneran los dispo

sitivos 16 y 19 de la Carta Magna, en los que se encuentran 

consagrados los derechos fundamentales de audiencia, legali

dad, motivación y fundamentación y seguridad jurídica, ya que 

al tenor de las argumentaciones esgrimidas, la "reserva de 

42 La Pnmera Sola estimÓ aplicable, por analogía, la teSIS Oislada 1 a LXXIX/2004, publicada en 
el Semanana Judicial de la Federac1ón y su Gacela, Novena Época, Tamo XX, 1ul1o de 2004, págma 
193, de rubra "DELINCUENCIA ORGANIZADA REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 35, FRACCIÓN 11, DE LA LEY RELATIVA APLICACIÓN EXCLUSIVA DE DICHO BENEFICIO", 
Reg IUS 181155 
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identidad" de las testigos de carga en materia de delmcuencia orga

nizada, únicamente es susceptible de aplicarse durante la fase 

procedimental de averiguación previa, específicamente hasta el 

e¡ercicia de la acción penal, sin que dicha figura procesal les 

otorgara a los referidos testigos protegidas facultades para apor

tar datos de prueba artificiosos en contra de persona alguna; 

más cuando sus declaraciones detentan un mero valor probatorio 

indiciario que deberán ser concatenados can diversos elemen

tos de convicción y ¡ustipreciados por la autoridad ¡udicial de 

instancia. 

Consecuentemente, la Primera Sala advirtió que las normas 

impugnadas se a¡ustaban a nuestro marco constitucional. 

6. REGLAS DE VALORACIÓN 

Finalmente, respecto al argumento de que en la LFCDO se omi

tieron precisar los parámetros para que la autoridad ¡udicial 

pudiese valorar dichos testimonios, así como las reglas y circuns

tancias en que habrán de rendir su declaración los "testigos 

protegidos/colaboradores", en idéntico sentido lo consideró 

infundado. 

En primer lugar, porque si bien era cierto que en los nume

rales 14, 34 y 35 no se contenían disposiciones legales vincu

ladas con la valoración de los dichos emitidos por los "testigos 

protegidos/colaboradores", no menos cierto era también que 

dicha circunstancia per se de forma alguna los tornaba incons

titucionales, ya que derivado de una interpretación sistémica y 

teleológico se advertía que tales previsiones legales se encuentran 

establecidas en los artículos 40 y 41 de la propia LFCDO, así 
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como en el diverso numeral 289 del Código Federal de Proce

dimientos Penales, que establecen: 

Artículo 40.- Para efectos de la comprobación de los elemen

tos del tipo penal y la responsabilidad del inculpado, el juez 

valorará prudentemente la imputación que hagan los diversos 

participantes en el hecho y demás personas involucradas en 

la averiguación previa. 

Artículo 41 .- Los jueces y tribunales, apreciarán el valor de 

los indicios hasta poder considerar su conjunto como prueba 

plena, según la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos 

y el enlace que exista entre la verdad conocida y la que se 

busca. 

Las pruebas admitidas en un proceso podrán ser utilizadas 

por la autoridad investigadora para la persecución de la delin

cuencia organizada y ser valoradas como tales en otros pro

cedimientos relacionados con los delitos a que se refiere esta 

Ley. 

La sentencia judicial irrevocable que tenga por acreditada la 

existencia de una organización delictiva determinada, será 

prueba plena con respecto de la existencia de esta organi

zación en cualquier otro procedimiento por lo que únicamente 

sería necesario probar la vinculación de un nuevo procesado 

a esta organización, para poder ser sentenciado por el delito 

de delincuencia organizada. 

Artículo 289.- Para apreciar la declaración de un testigo el 

tribunal tendrá en consideración: 

1.- Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio 

necesario para juzgar del acto; 
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11.- Que por su probidad, la independencia de su posición y 

antecedentes personales, tenga completa imparcialidad; 

111.- Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse 

por medio de los sentidos, y que el testigo lo conozca por sí 

mismo y no por mducciones ni referencias de otro; 

IV.- Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas n1 reti

cenCias, ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre sus circuns

tanCias esenciales; y 

V.- Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, 

ni impulsado por engaño, error o soborno. El apremio judicial 

no se reputará fuerza. 

Al respecto, la Primera Sala expresó que en los transcritos 

artículos 40 y 41, el legislador federal consagró normas especí

ficas de valoración de pruebas en materia de delincuencia orga

nizada, las cuales, evidentemente son aplicables en materia de 

"testigos protegidos/colaboradores"¡ mismas que aun y cuando 

contemplan la denominada prueba circunstancial o indiciaria 

basada en la libre apreciación de pruebas por parte de la auto

ridad judicial; sin embargo, en aplicación del principio de su

pletoriedad de la ley, los jueces penales válidamente deben 

valorar dichos testimonios con base en las disposiciones com

plementarias que estimaran pertinentes, entre otras, conforme a 

las reglas previstas en el Código Federal de Procedimientos 

Penales, a fin de que esa valoración fuera integral, armónica y 

garantista, dada la especial sensibilidad de la información y no 

sólo al advertirse cualquier laguna o deficiencia en la propia ley 

de la materia. Lo anterior, para garantizar el principio de segu

ridad y certeza jurídica a favor de los gobernados. 
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Esto es, que en acatamiento al derecho fundamental de sufi

ciente motivación y fundamentación contemplado en el artículo 

16 constitucional, de todo acto de autoridad, en cada caso con

creto, el Juez deberá justificar adecuadamente porqué determinó 

otorgar eficacia jurídica a la imputación formulada por un testigo 

colaborador, de manera que tiene la obligación de exponer por

menorizadamente los razonamientos idóneos para justificar la 

determinación que al respecto emita. 

AsC al momento de que la autoridad judicial valorase el tes

timonio emitido por un "testigo protegido/colaborador", debía 

hacer uso de su arbitrio judicial a fin de concederle o no eficacia 

demostrativa ponderar para dichos efectos todas las demás 

circunstancias objetivas y subjetivas, que mediante un proceso 

lógico y jurídico condujeran a determinar su falsedad o veraci

dad, lo que conlleva la necesidad de que la autoridad juris

diccional corrobore la eficacia de dichos testimonios, precisamente 

con base en los otros elementos probatorios a fin de relacionar

los con lo manifestado por el colaborador, para dilucidar si los 

hechos que éste hubiese descrito eran o no veraces. 

Por tanto, la Primera Sala concluyó que el hecho de que un 

"testigo protegido/colaborador" declarara contra otro miembro 

de dicha agrupación, o bien, aportara diversos indicios vincu

lados con la misma, si bien podía tener la inherente finalidad de 

verse favorecido con esos beneficios, esto no era susceptible 

de invalidar su eficacia demostrativa (testigo sobornadoL en tér

minos del artículo 289, fracción V, del Código Federal de Proce

dimientos Penales, toda vez que el "soborno" implica la corrupción 

de quien acepta la dádiva a cambio de algo indebido, empero 

no podía tener tal calificativo el proporcionar información verídica 
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y eficaz para lograr el castigo de otros miembros de la delincuen

cia organizada. 43 

Consecuentemente, al resultar infundados los conceptos de 

violación en estudio y no advertirse deficiencia de la queja que 

suplir en términos del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, la 

Primera Sala negó el amparo y protección de la Justicia de 

la Unión a la quejosa, respecto de los artículos 14, 34 y 35 de la 

LFCDO. 

Por otra parte, en atención a que el Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Decimosexto Circuito revocó el sobreseimiento 

decretado en lo sentencia recurrida, en relación al tema de cons

titucionalidad planteado, de cuyo estudio se ocupó la Primera 

Solo de lo Supremo Corte de Justicia de lo Noción, se le reservó 

jurisdicción paro que se ocupara de los agravios expuestos por 

el recurrente, con los cuales combatía lo resuelto por el Juez de 

Distrito del conocimiento y que se encontraban relacionados con 

la negativa del amparo al tratarse de temas de mera legalidad, 

propios de su competencia, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 92 de la Ley de Amparo. 

' La Pr~mera Sala consideró apl1cable la tes1s 01slada en matena constitucional penal P XXYIII/2002, 
sustentada por el Pleno del Alto Tnbunal, consultable en el Semanal/o JudiCial de la federaciÓn y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 1ul1o de 2002, págma 7, de rubro 'DELINCUENCIA ORGANI
ZADA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA", Reg IUS 186616 
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